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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

REGLAS de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales (FOMMUR) para el ejercicio fiscal 2014 (Continúa en la Sexta Sección) 

(Viene de la Cuarta Sección) 

IV. ANEXOS 
a. Estados financieros proyectados (Balance general y Estado de resultados) y flujos de efectivo de 
tres ejercicios. 

ANEXO H DE LA SOLICITUD DE APOYOS CREDITICIOS 

(HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA)

 

Proyecciones financieras 

(Cifras en miles de pesos)    

  

Concepto Año Base Año 1 Año 2 Año 3 

Cartera final         

Crecimiento Anual 0 0 0 0 

Clientes         

Promedio del crédito         

Asesores         

Clientes por asesor         

Sucursales         

     

Concepto Año Base Año 1 Año 2 Año 3 

Pasivos financieros         

Capital social         

     

Concepto Año Base Año 1 Año 2 Año 3 

Ingresos Financieros         

Gastos Financieros         

Margen Financiero 
Ajustado por riesgos 
crediticios         

Gastos de Operación         

Utilidad del Ejercicio         

 

Describir las bases de elaboración de las proyecciones 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales . 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 
Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 

− Únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− El significado de las claves empleadas en el “Módulo V” son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD A) A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS PARA
ASISTENCIA TÉCNICA 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-A 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xx/xxx/xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xx/xx/xxxx 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 a. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Copia simple de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cartilla del servicio militar mexicano) del Representante Legal 

firmante. 
2. Currículum vitae de (l) (los) consultor(es) propuesto(s). 
3. Propuesta técnica y económica del consultor propuesto y/o justificación técnica de la consultoría. 
4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 

mayor a 3 meses. 
5. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 

competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 
6. Carta manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
7. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 
En caso de las Visitas Técnicas Guiadas Nacionales o Internacionales, omitir el punto 3 y, adicionalmente, adjuntar los siguientes: 
8. Propuesta técnica y económica de la Visita 
9. Copia del CURP de cada participante. 
En caso de que la Asistencia Técnica Especifica incluya eventos de capacitación, para cada evento deberá anexar: 
10. Base de datos en archivo electrónico (Excel), que contenga los siguientes datos de las personas participantes: 

 Nombre 
 Apellido paterno 
 Apellido materno 
 Sexo (F/M) 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
 Grado escolar (SEC, BCH, CAT, LIC, MAT, DRD, OTRO) 
 En caso de OTRO especificar 
 Puesto 
 Antigüedad en el Organismo 
 Teléfonos de participante, incluyen clave LADA: 

i Oficina y extensión 
ii Particular 

 Correo electrónico 
 Trayectoria en el sector 
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Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
-La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga el 
sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida 
como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 
-Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará al 
Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 días 
hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 
Ext. 27618,27679, 27650, 27626 
Correo electrónico: 
fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext.21200, 21200, 21214, 21233 y 21247. 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a18:00 horas 
Correo electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
(Módulo de orientación) 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

(Firma) _______________________________ (Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 
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(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

 (Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 
procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 
del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 
instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 
FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 
personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los 

efectos a que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) _________________________________ (Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 
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(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) _______________________ (Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 
Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 

− Únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 7 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx. 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD B) A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS PARA 
CAPACITACIÓN 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-B 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxxxx 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 b. 

 

Documentos anexos requeridos: 
1. Copia de Identificación oficial de (l) (los) participante(s). 
2. Copia de Identificación oficial del representante legal. 
3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 

mayor a 3 meses. 
4. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 

competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 
5. Carta manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
6. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 

 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará al 
Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 
días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27618,27679, 27626, 27643 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 
 

Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a18:00 horas 
Correo electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 
 
(Módulo de orientación) 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 

procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 

del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 

instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 

FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 

personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los 

efectos a que haya lugar. 

. 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español, 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− El significado de las claves empleadas en el “Módulo III” punto 13 son los siguientes: 

• SEC Secundaria 
• BCH Bachillerato o equivalente 
• CAT Carrera Técnica o equivalente 
• LIC Licenciatura o equivalente 
• MAT Maestría o equivalente 
• DRD Doctorado 
• OTRO Otro grado escolar (especificar en el recuadro destinado para ello) 

− La cancelación de la “Solicitud de apoyo no crediticio, parcial y temporal para Organismos Intermediarios para la 
participación en foros, mesas de trabajo y eventos organizados por el FOMMUR y/o por organizaciones nacionales e 
internacionales del sector de microfinanzas”, se deberá realizar con 10 días hábiles de anticipación a la realización del evento, 
está cancelación se presentará a través de una carta por parte del Organismo solicitante, membretada y firmada por el representante 
legal del Organismo.. 

− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 
• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD C) PARA ORGANISMOS INTERMEDIARIOS PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN FOROS, MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS ORGANIZADOS POR EL FOMMUR Y/O POR ORGANIZACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES DEL SECTOR DE MICROFINANZAS 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-C 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xxxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxxx 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 c. 
Documentos anexos: 
− Los Organismos Intermediarios que sean acreditadas por FOMMUR, deberán entregar: 

1. Copia simple de la identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente o cédula profesional, CURP o acta de 
nacimiento) de las personas para las que se solicita el apoyo. 

2. Copia simple del estado de cuenta bancario, con antigüedad no mayor a 3 (tres) meses, del Organismo Intermediario solicitante
del apoyo. 

3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 
mayor a 3 meses. 

4. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 
competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 

5. Carta de manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
6. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 

Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, ésto se comunicará al 
Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 
días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 Ext. 27673, 27624, 27664, 27665 
Correo electrónico: atencionciudadana@sepronafim.gob.mx 
Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 
a18:00 horas 
Correo electrónico: 
atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 
 
 
 
 (Módulo de orientación) 

 



      (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2013 

ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 

procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 

del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 

instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 

FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 

personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los 

efectos a que haya lugar. 

. 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para el llenado de la solicitud:
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de la información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales , situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx. 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos vigentes que marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión. 

 

Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL, MODALIDAD D) A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS, PARA QUE SEAN 
DESTINADOS A LA CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO O DE CAPACITADORES 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-D 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XX/XX/201X 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: XX/XX/201X 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 d. 

 

Documentos anexos requeridos: 
Los Organismos Intermediarios acreditados por FOMMUR, deberán entregar los siguientes documentos: 
1. Copia simple de: 

 El acta constitutiva. 
 El poder del representante legal que firma la solicitud. 
 La identificación oficial del representante legal. 
 El comprobante de domicilio con una antigüedad máxima de un mes. 
 El estado de cuenta bancario donde se vea claramente el Número de Cuenta y CLABE bancaria. 

2. En su caso, acta de modificación de estatutos sociales y/o poderes de sus representantes legales, en su caso, o en su defecto, carta 
firmada por el Representante Legal de que no ha habido cambios en este sentido. 

3. Currículum vitae de (los)(las) capacitadores/as propuestos(as) 
4. Propuesta técnica y económica de los eventos de capacitación a la población objetivo 
5. Carta de manifestación de poderes donde conste que el poder del representante legal que firma la solicitud y el presente convenio no 

ha sido revocado y se encuentra vigente a la fecha de la firma del presente convenio. 
6.  Carta solicitud de recursos donde conste las aportaciones del FOMMUR y el Organismo Intermediario solicitante que se 

corresponderá hasta con el monto que autorice el grupo de trabajo. Ajustándose a los montos establecidos en Reglas de Operación 
7.  Cartas bajo proteste de decir verdad de: 

 Que la cuenta bancaria donde se realizará el reembolso es propiedad del Organismo Intermediario y que se corresponde con la 
mencionada en la Carta de solicitud de recursos. 

 Contar con capital y/o patrimonio propio, capacidad técnica y operativa así como instalaciones adecuadas que permitan el 
desarrollo de la actividad de capacitación. 

 Encontrarse al corriente en las obligaciones contractuales con FOMMUR, sólo en caso de ser acreditada. 
8. Presentar en archivo (Excel), de acuerdo a la acción solicitada y en caso de que así corresponda: 

 Anexo I 
 Anexo II 
 Anexo III 

9. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 
mayor a 3 meses. 

10. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 
competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 

11. Carta de manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
12. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 
OBSERVACIONES: 

 Todas las cartas deberán ser impresas en hojas membretadas del Organismo Intermediario y deberán entregarse por duplicado 
debidamente firmadas por el Representante legal del Organismo Intermediario. 

 Los documentos originales de los que se solicitó copia simple, deberán presentarse en original para cotejo de los mismos 
 

Tiempo de respuesta:   Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará 
al Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles  a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 
10 días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 5629-95-00 ó 5729-91-00 Ext. 27618, 27679, 27740, 27642, 27644. 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a18:00 horas 
Correo electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

 
Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
 
 
(Módulo de orientación) 
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ANEXO I  

SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS, PARA QUE SEAN DESTINADOS A LA CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO O DE CAPACITADORES 
APLICA A POBLACIÓN OBJETIVO 

BASE DE DATOS PARA LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN DE LAS PARTICIPANTES 
Nombre del Organismo Intermediario: Nombre del taller: Fecha de impartición del taller: 
 

No. 

Nombre Sexo Edad 

Estado 
civil CURP 

Dirección Teléfono fijo o 
celular 

Nivel de 
escolaridad

Rol en 
el 

hogar
Tiene un microcrédito, 
¿quién se lo otorga? 

Recibió capacitación 
anteriormente, ¿en qué 

temas? 

Tiene negocio, 
¿Cuál es el 

giro? 

Principal 
fuente de 

ingreso del 
hogar 

Dependientes 
del ingreso 

familiar 

Personas que 
aportan al gasto 

familiar 

Menores de 
edad en el 

hogar 

Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno Nombre (s) F 

M Años 

Calle, No 
exterior, No 
interior, Colonia, 
Municipio, 
Entidad 
Federativa, C.P. 

Incluir clave 
LADA 

Grado 
y 

nivel 
 Sí No

Nombre de la 
Institución 

Microfinanciera 
Sí No Temas 

(alfarería, 
textil, 

manualidades, 
alimentos, etc)

(negocio, 
salario, etc.) No. No. No. 

1                       

2                       

3                       

4                       

5                       

6                       

7                       

8                       

9                       

10                       

11                       

12                       

13                       

14                       

15                       

16                       

17                       

18                       

19                       

20                       

21                       

22                       

23                       

24                       

25                       
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ANEXO II 
SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS, PARA QUE SEAN DESTINADOS A LA CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO O DE CAPACITADORES 

 
APLICA A CAPACITADORES O CAPACITADORAS 

BASE DE DATOS PARA LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN DE LAS PARTICIPANTES 

Nombre del Organismo Intermediario: Nombre del Taller: Fecha de impartición del taller: 
 

No. 

Nombre Sexo Edad 

CURP 

Teléfono oficina o 

celular Correo 

electrónico 

Escolaridad 

Rol en el hogar 
Cargo en la 

Institución 

Antigüedad laboral 

en la Institución 

Principales 

actividades y 

responsabilidades 

Apellido 

Paterno 
Apellido Materno Nombre(s) F M Años 

Incluir clave LADA y 

No. de Extensión 
Grado y nivel Años Breve descripción 

1               

2               

3               

4               

5               

6               

7               

8               

9               

10               

11               

12               

13               

14               

15               

16               

17               

18               

19               

20               

21               

22               

23               

24               

25               



 
28     (Q

uinta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes23
de

diciem
bre

de
2013

 

 

ANEXO III  
SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL  A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS, PARA QUE SEAN DESTINADOS A LA CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO O DE CAPACITADORES 

 

INFORMACIÓN DE LA(S) INSTITUCIÓN(ES)  O FIRMA(S) ESPECIALIZADA(S ) PROPUESTA(S) POR EL ORGANISMO INTERMEDIARIO  
 

 

No. 

Datos de la Institución propuesta para brindar la capacitación Experiencia previa de  capacitación 
con la Institución propuesta Datos del contacto en  la Institución propuesta 

Nombre razón social de la 
Institución 

Dirección completa 
(Calle, No exterior, No interior, Colonia, 

Municipio, Entidad Federativa) 

Teléfono 
(incluyendo clave 
lada y extensión) 

Sí No Nombre de la capacitación 
y temática abordada 

No. 
teléfono 
celular 

Correo 
electrónico Cargo que desempeña 

1          

2          

3          
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 

procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 

del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 

instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 

FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 

personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los 

efectos a que haya lugar. 

. 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD X) A ORGANISMOS INTERMEDIARIOS, PARA EL PAGO 
DE PROMOTORES DE CRÉDITO Y PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-12-010-X 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: XX/XX/201X 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: XX/XX/201X 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 e. 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Describir actividades de promoción, incluyendo el número de promotores, los programas de trabajo, requerimientos, costos, etcétera 

que se realizarán con cargo al apoyo que se solicite a FOMMUR. 
2. Plantilla de Personal Operativo 
3. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 

mayor a 3 meses. 
4. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 

competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 
5. Carta de manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
6. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, ésto se comunicará al 
Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 
días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27618, 27633, 27721, 27645. 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx  

 
Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext. 21200, 21214, 21233 y 21247. 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a18:00 horas 
Correo electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
   
(Módulo de orientación) 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 

procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 

del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 

instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 

FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 

personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los 

efectos a que haya lugar. 

. 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx, 

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• En la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• En la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales vigentes. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 
APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR, MODALIDAD F) PARA ORGANISMOS INTERMEDIARIOS 
DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA MODERNIZACIÓN: SOFTWARE Y/O HARDWARE 
 Número de Registro Federal de Trámites y Servicios:SE-12-010-F 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xx/xx/xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xx/xx/xxxx 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 f. 

 
Documentos anexos requeridos: 

1. Cotizaciones originales de los proveedores de software y hardware con una antigüedad no mayor a 1 (un) mes al momento de la 
solicitud. 

2. Especificaciones técnicas de los productos o proyectos en los cuales se aplicarán los recursos solicitados. 
3. Resultados de la evaluación del software, incluyendo evaluación completa (cuando aplique) 
4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 

mayor a 3 meses. 
5. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 

competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 
6. Carta de manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
7. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 
8. Carta solicitando ejercer el Premio Microfinanzas a través de este apoyo (cuando aplique) 
9. Justificación técnica, explicando la aplicación del Premio a través de este apoyo, en caso de que aplique.  

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 

− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 
el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cubra con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, esto se comunicará al 
Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 
días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00. Ext. 27618,27650, 27679, 27626, 27643 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx  

 
Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE 
Tel. 5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Ext: 21200, 21214, 21233 y 21247 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a18:00 horas 
Correo electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

 

Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
(Módulo de orientación) 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 

procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 

del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 

instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 

FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 

personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los 

efectos a que haya lugar. 

. 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Consideraciones generales para su llenado: 
− El Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales garantiza la confidencialidad de información proporcionada. 
− Este formato deberá capturarse en línea en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx,

enviarse por el mismo medio, imprimirlo y presentarlo debidamente rubricado y firmado en la oficina del Fondo de Microfinanciamiento 
a Mujeres Rurales, situado en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 11, Col. San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10400, México, D.F., de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 

− Se deben respetar las áreas sombreadas para uso exclusivo del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 
− Este formato deberá ser llenado conforme los siguiente lineamientos: 

• En computadora, 
• En español 

− Los documentos oficiales que se presenten con alteraciones, raspaduras o enmendaduras no tendrán validez alguna. 
− Este formato debe ser llenado según el tipo de trámite y únicamente deberán presentarse las hojas cumplimentadas. 
− Los campos referentes a montos deberán registrarse en moneda nacional. 
− En caso de no existir información a contestar en algún rubro, anotar NA (No Aplica). 
− Este formato podrá obtenerse en las siguientes direcciones: 

• en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, www.cofemer.gob.mx 
• en la página del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, www.pronafim.gob.mx 

− La solicitud debe cumplir con todos los requisitos para ser analizada, evaluada y puesta a consideración del órgano de decisión que 
marcan las Reglas de Operación del Fondo de Microfinaciamiento a Mujeres Rurales. 

 
Trámite al que corresponde la forma: 

APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL FOMMUR 
MODALIDAD G) A ORGANISMOS 
INTERMEDIARIOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES 
Número de Registro Federal de Trámites y 
Servicios: SE-12-010-G 

MODALIDAD H) A ORGANISMOS 
INTERMEDIARIOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE EXTENSIONES 
Número de Registro Federal de Trámites y 
Servicios: SE -12-010-H 

MODALIDAD I) A ORGANISMOS 
INTERMEDIARIOS PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS 
Número de Registro Federal de Trámites y 
Servicios: SE -12-010-I 

 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: xx/xx/xxxx 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xx/xx/xxxx 
Fundamento jurídico-administrativo: 
Reglas de Operación para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
para el Ejercicio Fiscal 2014, regla 7.2 g. 

 
Documentos anexos requeridos: 
1. Estudio de mercado que cuente con mapa de localización de municipios de atención. 
2. Estado Financieros internos firmados por el Representante Legal o Director General y por el Contador del Organismo Intermediario, 

este del mes inmediato anterior, con sus respectivas relaciones analíticas, último deberá adjuntar copia de su cédula profesional. 
3. Organigrama propuesto para la sucursal, extensión o agencia solicitada. 
4. Cronograma de planeación, indicando las actividades a realizar para la apertura de la(s) sucursal(es) extensión(es) y/o, agencia(s) 

desde el estado inicial, acciones y responsables. 
5. Estimación de gastos de infraestructura de acuerdo al apoyo solicitado (sucursal, extensión y/o agencia) 
6. Estimación de gastos de operación de acuerdo al apoyo solicitado, desglosada por mes y por concepto. 

Tipo de apoyo Sucursal Extensión Agencia 
No. de meses 12 (doce) 18 (dieciocho) 24 (veinticuatro) 

 
7.  Proceso de control que el Organismo Intermediario implantará para consolidar la información y dar seguimiento al desempeño de 

la(s) sucursal(es), extensión(es) y/o agencia(s). 
8. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una vigencia no 

mayor a 3 meses. 
9. Declaratoria de no encontrarse en litigios y cumplimiento de sus obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea 

competencia de la Secretaría de Economía (Anexo A). 
10. Carta de manifestación, relativa a que dentro de la Sociedad, no se cuenta con servidores públicos (Anexo B) 
11. Carta de conocimiento de las Reglas de Operación del FOMMUR (Anexo C). 

 
Tiempo de respuesta: Máximo tres meses. 
− La copia simple del formato utilizado para este trámite será considerada como constancia de inicio de trámite, siempre que contenga 

el sello original del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia 
será válida como constancia del trámite, siempre y cuando éste proceda y cumpla con toda la información requerida. 

− Si en el análisis de la información, se requiriera aclarar detalle(s) específicos financieros, contables y/o legales, ésto se comunicará al 
Organismo Intermediario en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción de este formato y éste tendrá 10 
días hábiles para hacer la aclaración o remitir la documentación completa que sustente lo indicado. 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 
Tel. 56-29-95-00 ó 57-29-91-00 Ext. 27618, 27633, 27721, 27645 
Correo electrónico: fommur@sepronafim.gob.mx  

 
Número telefónico para quejas: 
Órgano Interno de Control en la SE: 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21200, 21214, 21233 y 21247. 
Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas 
Correo Electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

Centro de Contacto Ciudadano: 
En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 
Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
(Módulo de orientación 
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ANEXO A DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

 

Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existe procedimiento judicial, 

administrativo o de cualquier índole en contra mi representado <<Organismo Intermediario>> que pueda 

afectar al FOMMUR. 

Asimismo, bajo protesta de decir verdad, se le informa que los apoderados, socios, accionistas, asociados 

o representantes de <<Organismo Intermediario>> no nos encontramos en litigios judiciales, administrativos 

o de cualquier índole que puedan afectar al FOMMUR; así mismo no hemos sido sentenciados por delitos 

patrimoniales, ni hemos sido inhabilitados para ejercer el comercio ni para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el sistema financiero mexicano. 

En la misma tesitura declaro que mi representado se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones previstas en ordenamientos cuya aplicación sea competencia de la Secretaría de Economía. 

 

Lo anterior, para los efectos a los que haya lugar. 

 

 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO B DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada no cuenta entre sus 

accionistas o asociados, ni en sus Órganos de Gobierno o Directivos: 

a. Con servidores públicos que tengan participación o intervención formal en cualquier etapa del 

procedimiento para la obtención de los apoyos crediticios y no crediticios por parte del FINAFIM o 

del FOMMUR, desde la presentación de la solicitud de apoyo hasta la formalización del 

instrumento jurídico mediante el cual se otorgue el apoyo; 

b. Ni con personas que desempeñen un empleo, cargo, comisión o servicio para el FINAFIM o 

FOMMUR; 

c. Ni con cónyuges, parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles de las 

personas mencionadas en los numerales (a) y (b) de este inciso. 

Esta prohibición será aplicable hasta un año con posterioridad a que hayan concluido dichas personas, su 

servicio, empleo, cargo o comisión. 

En caso de que cualquiera de las personas mencionadas en el primer párrafo del presente documento

pudiera llegar a incurrir en cualquiera de los supuestos antes descritos, deberá expresar el cargo y nombre 

del servidor público y la manifestación de que no tiene participación en ninguna de las etapas del 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos, y notificarlo por escrito al <<NOMBRE DEL 

FIDEICOMISO>> con 10 días hábiles de anticipación a la fecha en que se actualice el supuesto, para los

efectos a que haya lugar. 

. 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO C DE LA SOLICITUD DE APOYO NO CREDITICIO, PARCIAL Y TEMPORAL 

(USAR HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO CON ENCABEZADO Y PIE DE PÁGINA) 

 

(Fecha)

C. 

Secretario Técnico del FOMMUR 

Presente. 

<<NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>>, en mi carácter de representante legal de <<NOMBRE DE 

LA SOCIEDAD>>, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el que suscribe, los <<socios, accionistas, 

asociados (lo que en cada caso se aplicable de acuerdo con la figura asociativa)>>, apoderados y 

miembros de los órganos de gobierno y directivos de mi representada, conocen las Reglas de Operación 

para la asignación del subsidio canalizado a través del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(FOMMUR) para el ejercicio fiscal (establecer año de ejercicio fiscal) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el (fecha de publicación de las Reglas), mismas que serán de observancia y cabal 

cumplimiento. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo 

Atentamente 

 

 

(Firma) ________________________ 

(Nombre) 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

ANEXO 3. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A LA MUJER RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL FOMMUR
NIVEL RESUMEN 

NARRATIVO 
INDICADORES MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS

FIN  Contribuir a que las 
mujeres del medio rural 
que se encuentran 
excluidas del 
financiamiento de la 
banca comercial, 
dispongan de 
financiamiento para 
que, en un entorno 
propicio para la 
colocación de sus 
productos, desarrollen 
unidades económicas 
sostenibles a través de 
microcréditos 
otorgados por 
Organismos 
Intermediarios. 

1.- Porcentaje de 
unidades económicas 
creadas por las 
mujeres rurales 
acreditadas de 
microfinanciamientos. 
2.- Porcentaje de 
unidades económicas 
que se mantuvieron en 
operación por lo 
menos un año. 

Encuesta de 
supervisión, 
caracterización y 
percepción de 
calidad de servicio 
de las beneficiarias 
de FOMMUR. 
Base de datos del 
Programa Nacional 
de Financiamiento al 
Micrompresario 
(PRONAFIM). 
Encuesta Nacional 
de Micronegocios. 

Las condiciones de 
estabilidad social y 
económica del país 
mejorarán y se 
reactivará el 
crecimiento 
económico. 

PROPÓSITO  Organismos 
Intermediarios 
profesionales y 
estables otorgan 
microcréditos a las 
mujeres rurales 
excluidas del 
financiamiento de la 
banca comercial, para 
que, en un entorno 
propicio para la 
colocación de sus 
productos, desarrollen 
unidades económicas 
sostenibles.  

3.- Variación interanual 
en el número de 
Organismos 
Intermediarios activos. 
4.- Variación interanual 
en el número de 
Organismos 
Intermediarios 
acreditados al 
FOMMUR, regulados. 

Base de datos del 
PRONAFIM. 
Información de la 
Comisión Nacional 
Bancaria y de 
Valores. 

Existen o se 
desarrollarán nuevos 
mercados locales que 
absorberán la 
producción generada 
en las unidades 
económicas. 
El incremento en el 
número de 
Organismos 
Intermediarios 
generará competencia 
que redundará en 
disminución de tasas 
de interés. 

 

COMPONENTES  1.A Organismos 
Intermediarios 
acreditados. 
1.B Organismos 
Intermediarios 
profesionales y 
estables. 
2.A Microcréditos 
otorgados a las 
mujeres rurales. 
2.B Mujeres rurales con 
formación empresarial  

5.- Variación interanual 
en el número de 
Organismos 
Intermediarios 
incorporados. 
6.- Cumplimiento en el 
número de apoyos no 
crediticios otorgados 
para la regulación con 
respecto a la meta. 
7.- Cumplimiento en el 
número de mujeres 
rurales acreditadas por 
los Organismos 
Intermediarios con 
respecto a la meta. 
8.- Variación interanual 
en el número de 
microcréditos 
otorgados a mujeres 
rurales. 
9.- Cumplimiento en el 
número de 
microcréditos 
otorgados a mujeres 
rurales que habitan en 
zonas prioritarias con 
respecto a la meta. 
10.- Variación 
interanual del número 
de mujeres rurales 
acreditadas. 

11.- Cumplimiento del 
número de mujeres 

Contratos de crédito 
suscritos entre el 
FOMMUR y los 
Organismos 
Intermediarios. 
Convenios suscritos 
entre FOMMUR y 
los Organismos 
Intermediarios. 
Bases de datos del 
PRONAFIM. 
 

Las adecuaciones a 
las reglas de 
operación crearán 
condiciones 
favorables para 
incentivar a 
Organismos 
Intermediarios a 
acreditarse ante 
FOMMUR como 
agentes para la 
colocación de 
microcréditos entre 
las mujeres rurales 
que habitan en zonas 
prioritarias. 
Se lograrán acuerdos 
con la Comisión 
Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV) 
para agilizar el 
proceso de regulación 
jurídica de los I 
Organismos 
Intermediarios 
actualmente no 
regulados. 
Los Organismos 
Intermediarios 
asumirán códigos de 
ética para capacitar a 
las mujeres rurales y 
disminuir los 
problemas de 
sobreendeudamiento. 
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rurales acreditadas 
que habitan en zonas 
prioritarias con 
respecto a la meta. 

12.- Cumplimiento en 
el número de mujeres 
acreditadas con 
respecto a la meta. 

13.- Variación 
interanual en el 
número de mujeres 
rurales capacitadas. 

14.- Cumplimiento en 
el número de mujeres 
rurales capacitadas 
con respecto a la meta.

 

ACTIVIDADES 1.A.1 Otorgar líneas de 
crédito a los 
Organismos 
Intermediarios. 

1.A.2 Reducir plazos 
para el otorgamiento de 
líneas de crédito a 
Organismos 
Intermediarios. 

1.B.1 Apoyar la 
operación de los 
Organismos 
Intermediarios. 

2.A.1 Recuperación de 
cartera en los tiempos 
establecidos en el 
contrato de crédito. 

2.B.1 Impartir cursos 
de capacitación a las 
mujeres rurales. 

15.- Variación 
interanual en el monto 
de recursos otorgados 
a Organismos 
Intermediarios. 

16.- Cumplimiento en 
el monto de recursos 
otorgados a 
Organismos 
Intermediarios para ser 
colocados en zonas 
prioritarias con 
respecto a la meta. 

17.- Número de días 
requeridos para el 
otorgamiento de una 
línea de crédito con 
respecto a la meta. 

18.- Cumplimiento en 
el número de 
sucursales, 
extensiones y agencias 
autorizadas en zonas 
prioritarias con 
respecto a la meta 
global. 

19.- Cumplimiento en 
el porcentaje de 
recuperación de la 
cartera de crédito con 
respecto a la meta. 

 

Bases de datos del 
PRONAFIM y 
expedientes de los 
créditos otorgados a 
los Organismos 
Intermediarios. 

Tablero de control 
del FOMMUR. 

Convenios de apoyo 
para la apertura de 
sucursales, 
extensiones y 
agencias suscritos 
entre el FOMMUR y 
los Organismos 
Intermediarios. 

Confiabilidad en las 
bases de datos de 
PRONAFIM. 

Organismos 
Intermediarios 
demandarán más 
apoyos para 
profesionalizar a su 
personal. 

Se integrarán los 
expedientes con base 
en los requisitos 
establecidos en los 
formatos aprobados y 
se complementarán 
con base en la 
normatividad. 

Los convenios se 
requisitan 
correctamente por los 
Organismos 
Intermediarios. 

FOMMUR reporta con 
oportunidad el cierre 
contable del mes. 

 

 

ANEXO 4. MODELOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS PARA LA FORMALIZACION DE LOS APOYOS 
CONTEMPLADOS EN LAS REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
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CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

i. Crédito revolvente para Organismos Intermediarios acreditados por el FOMMUR 

• EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, 
PODRÁN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA ORGANISMO 
INTERMEDIARIO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO 
TÉCNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre del Organismo 
Intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “ACREDITADO”, REPRESENTADO 
POR <<nombre del representante legal>>, EN SU CARÁCTER DE <<puesto que desempeña dentro del 
Organismo>> Y POR UNA ULTIMA PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU 
PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “DEPOSITARIO” PARA LOS 
EFECTOS PREVISTOS EN LA CLAUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, <<Y POR UNA ULTIMA 
PARTE EL (LOS) C. <<nombre de los fiadores>>, POR SU PROPIO DERECHO Y A QUIEN (ES) SE LE (S) 
DENOMINARA (N), EL (LOS) FIADOR (ES) PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO>> AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del PROGRAMA. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2011 y 29 de septiembre del 2003. 

III. las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

IV. El FOMMUR tiene, como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la Sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su representante que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el 10 de junio de 1999. 

b) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la sesión de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, formaliza el presente 
contrato. 

c) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FOMMUR”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, 
Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el 
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folio <<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción>>, facultades y poderes que bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

d) En el patrimonio del FOMMUR se cuenta con recursos suficientes para cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

II. Declara el Acreditado por conducto de su representante que: 

a) Su representado es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituido el Organismo 
Intermediario>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los efectos>>, que 
cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y 
administrativa para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos 
en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este 
instrumento 

b) Dentro del objeto social de su representado, se contemplado el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Los socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación, vigentes del 
FOMMUR, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se 
anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra 

d) <<nombre del representante legal>>, en su carácter de << cargo que desempeña dentro del Acreditado 
>>cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en la 
escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha<< fecha de la inscripción>>, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, 
limitadas o modificadas en forma alguna identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representado ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la Cláusula Quinta 
del presente instrumento. 

f) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 

h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representado se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaría de Economía y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes 
del Acreditado >> 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, en su carácter de Depositario 
por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos, 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<documento con el cual se identifica>> 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro del Organismo 
Intermediario>>, dentro del Acreditado, según se hace constar en la carta manifiesto de fecha <<fecha de la 
carta >>. 
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c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del FOMMUR, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes del Depositario>> 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

IV. Declara (n) el (los) << nombre del fiador (es) >> en su carácter de Fiador (es), por su propio 
derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<establecer nacionalidad>>, << estado civil>> << en su caso 
establecer régimen matrimonial>>, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las obligaciones que a 
su cargo y patrimonio personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales 
aplicables, identificándose <<documento con el cual se identifica>> 

b) Una vez suscrito, por derecho propio este Instrumento, constituirá obligaciones validas y exigibles a su 
cargo y patrimonio personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este 
instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación, vigentes del FOMMUR, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es: <<Registro federal del (los) fiador (es)>>. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

IV. Declara <<denominación y régimen de la persona moral>> por conducto de su representante que. 

a) Su representada es <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la persona moral>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según se hace constar 
mediante<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los 
efectos>>, cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y asumir las 
obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
fianzas y avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no 
modificar dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de << cargo que desempeña dentro de la 
Sociedad>>cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en 
forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la Cláusula Quinta 
del presente instrumento. 

e) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 
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f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de aval, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaría de Economía y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes de 
la Sociedad>>. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

IV. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Acreditado” significa <<nombre del Organismo Intermediario>> 

2. “Causas de vencimiento anticipado” significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 

3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el Acreditante 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. “Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere al (los) <<nombre del (los) fiador (es) (indistintamente) y por su propio derecho, 
para los efectos previstos en la Cláusula Décima Segunda y demás relativas del presente instrumento. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere a <<Denominación y régimen de la Sociedad>> representada en este acto por 
<<nombre del representante legal>> para los efectos previstos en la Cláusula Décima Segunda y demás 
relativas del presente instrumento. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

8. “Fecha de Disposición” significa la fecha en la que el Acreditado disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula sexta 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del Anexo A, referente a la 
Programación de Pagos, establecido en la cláusula cuarta de este Contrato. 

10. “Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos del anteriormente citado Anexo A. 

11. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
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12. “Pagaré Provisional” Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado, el 
cual será válido por 30 días. 

13. “Pagaré” definitivo” Título de crédito de la especie pagaré, que contiene la promesa incondicional de un 
suscriptor, de pagar a un beneficiario una suma acordada de dinero, en una fecha determinada y que 
documenta documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado una vez liberados 
los recursos 

14 “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el saldo 
insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término del 
periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses por el 
periodo de pago pactado Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el 
periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la periodicidad de pago pactada 

15 “Población Objetivo” Las mujeres que habitan zonas rurales que el FOMMUR tiene planeado o 
programado atender durante cada ejercicio fiscal. 

16. “Programa” Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales. 

17. “Tasa de Interés Ordinaria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

18. “Tasa de Interés Moratoria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

19. “Tasa Substituta” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

20. “Revolvente” significa para este contrato, un crédito que podrá ser revolvente o redispuesto durante su 
vigencia, siempre y cuando se cumplan con las condiciones y lineamientos que se tengan para tales efectos 
por parte del Acreditante. 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre al Acreditado un crédito simple que tendrá la característica de ser revolvente hasta por 
la cantidad de <<indicar en número y letra el importe del crédito otorgado>> en términos de las Reglas de 
Operación y lineamientos establecidos por el Acreditante. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

El Acreditado se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para el otorgamiento de créditos a 
favor de la población objetivo con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente 
contrato. 

El importe del crédito se asignará a los conceptos autorizados y por ningún motivo se podrán aplicar al 
gasto corriente del Acreditado ni al pago de pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del 
expresamente aprobado. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

El Acreditado podrá disponer total o parcialmente del Crédito mediante disposiciones en el entendido de 
que la primera solicitud de disposición se deberá presentar al Acreditante dentro de un plazo de 30 (treinta) 
días naturales contado a partir de la fecha de firma del presente instrumento. En caso de no disponer el 
recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la parte del Crédito que no se hubiere dispuesto en 
dicho plazo, excepcionalmente el Acreditante podrá prorrogar el plazo otorgado previamente a su vencimiento 
siempre y cuando reciba solicitud por escrito del Acreditado. Asimismo, cada una de las Disposiciones del 
Crédito serán documentadas de conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del presente instrumento, 
previo cumplimiento de lo dispuesto en la Clausula Sexta, del presente instrumento. 

Para realizar las Solicitudes de Disposición del Crédito, el Acreditado deberá dar un aviso por escrito al 
Acreditante con 8 (ocho) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de 
conformidad con el formato de Solicitud de Disposición que se acompaña al presente instrumento como 
Anexo “B”. En la solicitud de Disposición el Acreditado señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su 
declaración en el sentido de que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se 
encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la 
descripción del uso específico que pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que 
dará el Acreditado a los recursos de la Disposición que corresponda deberá ser congruente con el Programa 
Operativo y Financiero que haya entregado el Acreditado al Acreditante y que haya sido autorizado 
previamente por este último antes de ejercer el Crédito. 
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En el caso de que el Acreditado y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de 
Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en la fechas que se hayan señalado en 
dicho programa y conforme a sus términos y condiciones, sujeto en todo caso al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. El Pago que haga el Acreditado de cualquiera de las 
Disposiciones del Crédito le dará el derecho a volver a disponer de dicha cantidad, previa autorización del 
Secretario Técnico del FOMMUR. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita dirigida al Acreditado, 
quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de éste para hacer uso del 
saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a 
pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo requerimiento, en un plazo de será 
determinado en cada disposición, de acuerdo al anexo que le corresponda, contado a partir del último Día 
Hábil Bancario del mismo mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, el Acreditado, el Acreditado 
<<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>, pagará <<n>> la Disposición de 
que se trate mediante amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de Pago, 
de conformidad con cada “Programación de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al 
presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, Anexo “A2”, Anexo “A3”, y así sucesivamente, 
según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, respectivamente, más las 
cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo establecido en el 
anexo A. del numeral 4.2. siguiente. El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) 
FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a pagar al Acreditante, en Días y Horas Hábiles, sin necesidad de 
requerimiento o cobro previo. Lo anterior, en el entendido de que las obligaciones de pago del Acreditado no 
se encuentran condicionadas de manera alguna al pago de los créditos que a su vez a ésta le hicieren sus 
clientes o acreditados finales. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> se obliga <<n>> a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada Fecha de 
Pago, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, según se trate, (el “Programación de 
Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una de las 
Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva hasta la última Fecha de Pago, a una 
tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa de CETES al plazo de 28 
días o el que la sustituya promedio del mes inmediato anterior, más <<indicar con número y letra>> puntos 
porcentuales (la “Tasa de Interés Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, de cualquier Disposición del Crédito no sea 
pagada en su totalidad en la Fecha de Pago, según corresponda, el Acreditado<<y/o el (los) fiador (es) (EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de 
la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por 
dos. La Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago, en la que no se haya 
cubierto el concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de la suma insoluta respectiva. . 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Periodo de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 
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En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, el 
Acreditado<<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> podrá <<n>> efectuar 
pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago 
de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día 
Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar 
la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba <<n>> pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier 
otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas 
de vencimiento correspondientes, en México, D.F., mediante depósito en la cuenta bancaria que por escrito le 
dé a conocer el Acreditante al Acreditado. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba <<n>> pagar por concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o 
moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por el Acreditado al Acreditante de 
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y 
libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se 
impongan o graven en cualquier tiempo cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice el Acreditado<<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) intereses ordinarios vencidos; II) principal 
vencido; III) intereses ordinarios vigentes; IV) saldo insoluto de principal vigente del Crédito; V) intereses 
moratorios. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo a cada desembolso del crédito, el Acreditado deberá suscribir y entregar al Acreditante por cada 
disposición que efectué un pagaré provisional << el cual además de ser suscrito por el (los) fiador (es) en su 
carácter de aval (listas) en términos de la Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento (EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>que deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del 
Crédito que se efectúe y huella digital. 

Así mismo, una vez liberados los recursos de cada una de las Disposiciones solicitadas por el Acreditado, 
ésta deberá suscribir y entregar al Acreditante por cada disposición un pagaré definitivo, suscrito por el 
apoderado legal del Acreditado facultado para tales efectos << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval 
(listas) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> que deberá contener la promesa incondicional de 
pago de la Disposición de que se trate y huella digital, debiendo contener además, la promesa incondicional 
de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, 
respectivamente, en los términos del numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta, así como los demás términos y 
condiciones que aparecen en el Anexo “A” del presente Contrato, en términos del artículo 170 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. El pagaré definitivo que se suscriba por cada una de las 
Disposiciones, se suscribe sin el ánimo de novar las obligaciones contraídas en el pagaré provisional suscrito 
con anterioridad. 

Así mismo, el pagaré provisional suscrito con anterioridad, será cancelado y enviado al Acreditado, dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles bancarios siguientes contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
debidamente suscrito el pagaré definitivo. 
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SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré Provisional que documente la Disposición de que se trate 
conforme a la cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados facultados para tales 
efectos con la huella digital de los mismos, << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval (listas) EN CASO 
DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> no sean modificadas y en caso de que ello ocurra, lo haya notificado por escrito al Acreditante, salvo lo 
dispuesto en el inciso i) de las Declaraciones del Acreditado 

d) Que el Acreditado tenga aperturada una cuenta bancaria específica en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

e) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho de disponer del Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, el Acreditado se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal del Acreditado y 
Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 

D. Mantener vigentes todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan presentado al 
Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración 
Pública Federal y del Sistema Bancario Mexicano. 

E. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión e inspección que realice el Acreditante 
y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de los 
recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el destino 
del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas 
correspondientes. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” y “E” del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación de FOMMUR, Circulares emitidas por el FOMMUR y demás disposiciones 
legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante.  

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 

J. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este contrato 

K. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del Programa y de otros Programas Federales, dirigidos a los 
mismos conceptos. 
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L. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditadas con recursos del presente Crédito, 
analizar la capacidad de pago de las mismas y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación 
del expediente de crédito. 

M. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el Acreditante, así como 
dar aviso por escrito respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la Asamblea mediante la cual se haya tomado el 
Acuerdo de la revocación y otorgamiento de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá 
remitir al Acreditante el testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de 
facultades. 

N. Dar aviso por escrito al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito del Acreditado o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de 10 (diez) días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

O. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de esta, sujetándose a las Políticas y normatividad del Acreditante. 

P. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y 
normatividad del Acreditante. 

Q. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar actividades productivas. 

R. El Acreditado se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando éste lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

S. Contar con una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
identificados de los demás recursos y aplicarse para los fines autorizados. 

T. El Acreditado se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño o riesgo, con 
alguna empresa calificada para esos efectos, siempre que acumule riesgos crediticios vigentes con el 
Acreditante que lleguen ó superen los $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el 
que deberá ser considerado además de los créditos otorgados por el Acreditante, los riesgos crediticios 
vigentes que tenga con Nacional Financiera, S.N.C. como fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario. La evaluación de calificación de desempeño o riesgo, deberá ser 
entregada al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en que se alcance el 
importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que se entregue al 
Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la calificación otorgada. 

U. <<Las demás condiciones que en específico establezca el Comité Técnico>> 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., F., G., J., L., M., N., O., S. 
y T., se requerirá por escrito al Acreditado el cumplimiento de la obligación de que se trate, otorgándole un 
plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo citado, se realizará 
una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De continuar en 
incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés pactada en el 
presente contrato, de acuerdo por lo dispuesto por el Comité Técnico. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, los Fiadores se obligan a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad la relación patrimonial del Fiador, esta información podrá ser 
requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
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administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

C. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

D. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad con los estados financieros de la Sociedad, esta información 
podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante, los estados financieros anuales auditados, cuando éste los solicite por 
escrito. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
o administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquel en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditadas con los 
recursos provenientes del presente Crédito mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada 
uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días 
Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por las 
acreditadas respectivas. 

En su caso se podrá constituir prenda complementaria sobre un <<se establece el porcentaje indicado por 
el Comité Técnico>> % respecto a otros derechos crediticios, mismos que tendrán una fuente de fondeo 
distinta a la del presente contrato garantizados con pagarés, en el entendido de que los citados derechos 
crediticios deberán estar libres de todo gravamen, por lo que la garantía prendaria que se constituye a partir 
de esta obligación crediticia se establece en una proporción de <<se establece la proporción que resulte entre 
el monto del crédito y el porcentaje en adición indicado por el Comité Técnico>> a 1 sobre el importe del saldo 
insoluto del presente crédito, acto jurídico que deberá quedar debidamente instrumentado, mediante el 
endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las 
obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos de otras fuentes de fondeo, dentro de un 
plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean 
suscritos por los acreditadas respectivas. La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de 
conformidad con lo previsto en el artículo 334 fracción II y su endoso en términos del artículo 29, ambos de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y demás disposiciones aplicables. 
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Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. Así mismo deberá informar cuando exista garantía 
prendaria complementaria, sobre las sustituciones por vencimiento de los pagares para mantener vigente la 
garantía prendaria por el aforo establecido. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los pagarés que firmen las acreditadas, 
sin derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I, del Código Penal Federal, a <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado, la responsabilidad prevista en el párrafo 
inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya, situación que 
deberá ser hecha del conocimiento por parte del Acreditado al Acreditante dentro de los 15 (Quince) días 
hábiles bancarios siguientes a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar 
el cargo de <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado. Lo anterior, mediante 
escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de 
la documentación con la que acredite y en el que proteste el leal y fiel desempeño de la responsabilidad a su 
cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de sustitución del nuevo 
responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el procedimiento establecido en el 
presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona que tendrá 
a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en 
esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, 
podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
Décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de cualquier naturaleza que el Acreditante 
pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad de que se trata, así como en contra del 
Acreditado. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de designación de la nueva persona física 
que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en 
este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que 
su responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia 
de los pagarés pignorados en los términos antes precisados 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El Acreditado se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditadas en pagarés, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente clausula de los créditos que 
otorgue con los recursos del presente contrato y de aquellos créditos que de fuente diversa otorgue a sus 
acreditadas, pero que forman parte de la garantía otorgada al Acreditante. 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Acreditado, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

OPCIÓN DOS: EN CASO DE QUE LA GARANTÍA PRENDARIA SE ESTABLEZCA EN UNA 
PROPORCIÓN DE 1 A 1: 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a las mujeres rurales de 
manera individual o en grupos solidarios, con los recursos provenientes del presente Crédito, mediante el 
endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las 
obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días Hábiles posteriores a la fecha en que los pagarés 
correspondientes sean suscritos por los acreditados respectivos. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria del pagaré que firmen las acreditadas, sin 
derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal a <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que el <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de 
<<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, la responsabilidad prevista en el 
párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, 
situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte del Acreditado al Acreditante al Día Hábil Bancario 
inmediato siguiente a la fecha en que el C. <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el 
cargo de <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado. Lo anterior, mediante 
escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de 
la documentación con la que acredite fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño 
de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la cláusula décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de 
cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad 
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de que se trata, así como en contra del Acreditado. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de 
designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, 
de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga 
el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado el nuevo 
responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes precisados. 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El Acreditado se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditadas en pagarés, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula de los créditos que 
otorgue con los recursos del presente contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Acreditado, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

El Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> expresamente 
conviene <<n>> en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) vigentes y subsecuentes que 
emita el Acreditante y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que 
el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. El Acreditado en este acto << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> 
acepta<<n>> que las disposiciones contenidas en las Circulares que le dé a conocer el Acreditante, a partir de 
la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones 
previstas en dichas Circulares y a cargo del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) 
FIADOR (ES)>> se entenderán tácitamente aceptadas por el <<los>> mismo <<mismos>>, por el hecho de 
mantener con el Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DÉCIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y el Acreditado 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho del 
Acreditado para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> en este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o 
documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario del Acreditado. 

D. Si el Acreditante se enteraré que los bienes propiedad del Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> de buena fe, con 
posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados 

E. Si al Acreditado le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Bancario Mexicano. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor al Acreditado. 

G. Si el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> llegare a 
incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, 
convenio, acto o acuerdo de voluntades. 
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H. Si la asamblea de accionistas del Acreditado o en su caso el órgano correspondiente resuelve cualquier 
pago de dividendos o utilidades, salvo que los estatutos sociales y constitutivos contemplen dicho derecho, 
modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, retira donativos etiquetados para activos fijos existentes, a la 
fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución del Acreditado, o si se modifica la 
estructura accionaria o de socios o asociados actual del Acreditado, sin autorización previa del Acreditante y 
que pudiera, a juicio del Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 

Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES)>> con el fin de declararla en concurso o 
liquidación. 

J. Si los estados financieros del Acreditado por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación del Acreditado o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> no observa 
<<n>> las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico del FOMMUR o FINAFIM, 
en los términos y condiciones en que el FOMMUR o FINAFIM las haga del conocimiento por escrito del 
Acreditado. 

L. Si el Acreditante se enteraré de que el Acreditado ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si el Acreditado no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., E., I. y P., de la Cláusula Séptima 
del presente contrato. 

O. <<Por incumplimiento a alguna otra condición que en específico indique el Comité Técnico>>. 

En cualquiera de estos supuestos, el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) 
FIADOR (ES)>> contará <<n>> con un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de que sea notificada por 
escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación 
respectiva o el Acreditado no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Acreditante podrá establecer como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada 
en el numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta, lo cual, deberá notificarse por escrito al Acreditado previo a su cobro 
o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual surtirá efectos al día siguiente 
a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual el Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>deberá <<n>> cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante 
conforme a lo estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, el 
Acreditado se obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo 
insoluto con la nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del 
incumplimiento hasta la solución definitiva del mismo, el Acreditado no podrá realizar Disposición alguna del 
Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 

El Acreditado << y/o el (los) Fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> no podrá <<n>> 
ceder los derechos u obligaciones que deriven del presente Contrato del o de los Pagarés. El Acreditante 
podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y de los pagarés respectivos, por lo 
que en este acto el Acreditado autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier 
forma, antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones aplicables. 

Si el Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) PERSONA (S) MORAL (ES) 
COMO FIADOR (ES)>> violara <<n>> en cualquier forma las prohibiciones a que se refiere el párrafo anterior, 
será causa de vencimiento anticipado del presente Contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

El Acreditado: <<indicar domicilio del Organismo Intermediario>> 

El Acreditante: <<indicar domicilio del FOMMUR>> 

<<Nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula Octava del Contrato) 

<<Indicar el domicilio del depositario>> 

El (Los) Fiador (es) <<indicar domicilio del (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es)>> deberá <<n>> remitir copia de la Cedula de Inscripción ante el Servicio 
de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en 
los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

DÉCIMA SEGUNDA: FIADORES 

Para garantizar el pago puntual de todas las cantidades que el Acreditado deberá pagar al Acreditante 
conforme al presente Instrumento, incluyendo en su caso gastos y costas del juicio, el (los) Fiador(es) se 
constituye(n) en fiador(es) solidario(s) de el Acreditado y se obligan a avalar el o los Pagarés que documenten 
las Disposiciones del Crédito a cargo del Acreditado. 

En consecuencia, (el) los Fiador (es) reportarán, en términos del artículo 2827 del Código Civil Federal, la 
solidaridad pasiva a que se refiere la parte final del artículo 1987 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, 
respondiendo de la totalidad de las obligaciones a cargo del Acreditado. 

El (los) Fiador (es) renuncia (n) en forma clara y precisa, en términos de los artículos 6 y 7 del Código Civil 
Federal, a los beneficios de orden, excusión y división que otorgan los artículos 2814, 2815, 2817, 2818, 2820, 
2821, 2822, 2823, 2827, 2836 y 2840 del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los Códigos 
Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

Esta fianza subsistirá hasta que se haya pagado al Acreditante todo cuanto se le adeudare por el 
Acreditado al amparo de este Contrato y del o los Pagarés, incluyendo sus accesorios y demás 
consecuencias legales, aun cuando: (i) el Fiador no puedan subrogarse en los derechos y privilegios del 
Acreditante, inclusive por culpa o negligencia de éste; (ii) se conceda prórroga o espera al Acreditado sin 
consentimiento del Fiador; (iii) El Acreditante haga quita al Acreditado y la obligación principal quede sujeta a 
nuevos gravámenes o condiciones; (iv) El Acreditante no requiera judicialmente al Acreditado el cumplimiento 
de la obligación principal dentro del mes siguiente a la expiración del plazo, o siendo exigible la deuda 
principal, el Fiador pidan al Acreditante que promueva judicialmente dentro del plazo de un mes el 
cumplimiento de la obligación y el Acreditante no ejercite sus derechos dentro del plazo mencionado, o si ya 
iniciado el juicio, en uno u otro caso, dejare de promoverse sin causa justificada por más de tres meses. 

Como consecuencia del pacto de subsistencia de la fianza a que se refiere el párrafo precedente, el (los) 
Fiador(es) renuncia(n) en forma clara y precisa, en términos de los artículos 6 y 7 del Código Civil Federal, a 
lo establecido en los Artículos 2845, 2846, 2847, 2848 y 2849 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración del clausulado>> 
DÉCIMA TERCERA. GASTOS. 

Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se origine por el 
otorgamiento del presente Contrato correrán por cuenta del Acreditado. 

DÉCIMA CUARTA. LEYES APLICABLES.   

El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA.   

Este Contrato tendrá una vigencia de <<número de meses>> meses contados a partir de la fecha de 
suscripción de este instrumento, plazo en el cual, las disposiciones que se encuentren vigentes, deberán ser 
cubiertas de pago en su totalidad de manera previa, a la terminación de plazo de vigencia de este contrato. 
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Las partes pactan que, en caso de que alguna de las disposiciones efectuadas, no sea liquidada dentro 
del tiempo establecido en el párrafo anterior, el Acreditante tendrá expeditos todos sus derechos para ejercer 
las acciones legales necesarias a fin de requerir el pago. 

Este contrato se adecuará de conformidad con las modificaciones que en su caso se realicen a las Reglas 
de Operación del FOMMUR. 

DÉCIMA SEXTA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato únicamente serán válidas si las 
mismas constan por escrito firmado las partes 

DÉCIMA OCTAVA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

DÉCIMA NOVENA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmado entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte del Acreditado a 
cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído enteradas las partes del contenido alcance y fuerza legal del presente contrato, las partes lo firman 
en <<establecer número de ejemplares>> en la Ciudad de México, Distrito Federal a los <<indicar la fecha de 
firma del Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales 

_________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

El Acreditado 

<<Nombre del Organismo Intermediario>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

HUELLA DIGITAL 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con la cláusula octava del presente 
contrato. 

_________________________________ 

<<Nombre del depositario>> 

HUELLA DIGITAL 

<<El (Los) Fiador (es)>> 

_________________________________ 

<<Nombre del (los) fiador (es) >> 

HUELLA DIGITAL (ES) 
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“ANEXO A” 

Programación de Pagos 

<<Nombre del Organismo Intermediario>> 

_____Ciclo 

Acuerdo ____ 

Número de Mujeres:           

Crédito por mujer hasta por:       

     No. de Empresa:    

Monto solicitado de crédito:   Referencia:    

     Fecha de liberación:    

         

Plazo  Meses      

Pagos  Mensuales      

         

Tasa de Interés Ordinaria:  (Tasa de Cetes + ___ punto)    

Cetes a 28 Días.  Quincenal     

    Mensual     

         

    Pagos mensuales de:    

       

De conformidad con lo mencionado en la cláusula Cuarta del contrato el “Organismo Intermediario” y <<el 
(los) avalista (s)>> pagará <<n>> al “Acreditante” el importe del crédito más sus intereses y cualquier otro 
cargo relacionado con el mismo, en el domicilio de éste o cualquier otro lugar donde el “Acreditante” le 
indique por escrito, en el entendido que dichos pagos deberán realizarse en los días que se indican, siendo 
el primer día de pago el _______. El “Organismo Intermediario” y <<el (los) avalista (s)>> pagará <<n>> al 
“Acreditante” el crédito mediante ____ pagos ___ (que incluye capital más interés), de conformidad con lo 
mencionado a continuación: 

Pagos Vencimientos Saldo inicial 
Intereses por 

cobrar 
Principal recuperado 

Pago 
total 

Saldo 
final 

1             

2       

3       

     $0.00 $0.00 $0.00  

EL ACREDITANTE  El ORGANISMO INTERMEDIARIO 

  EL REPRESENTANTE LEGAL 

   

 

EL (LOS) AVALISTA (S) 

_________________________ 
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“ANEXO B” 

Solicitud de Disposición 

(HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO) 

<<Fecha>>. 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo 

de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

Presente 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula referente a la DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO del 
contrato de crédito simple con garantía prendaria que mi representado suscribió con fecha ( señalar la fecha 
del contrato de crédito ), hasta por la cantidad de (señalar importe de la línea de crédito con número y letra ), 
me permito solicitar la (señalar el número de disposición de que se trate, ejemplo.: primera, segunda…., etc.) 
disposición del crédito por un importe de ( señalar cantidad con número y letra ), a un plazo de ( señalar el 
plazo en meses ). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representado no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (señalar la descripción del 
uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición), y que se detalla a continuación de acuerdo 
con la metodología empleada. 

A. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del propio Organismo 
Intermediario. 

Producto crediticio Número 

Plazo (en 
meses) Periodicidad 

de pago 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos) 

Tasa de 
interés 

(%) Municipios 

Mín Máx Mín Máx Mín Máx 

Mujeres          

Grupos (en su caso)          

 

B. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del crédito tradicional FOMMUR. 

Entidad Federativa  

Municipio 

Indicar bloque y ciclo solicitado así como el número de grupos y mujeres por cada uno 
de ellos 

Bloque-ciclo Bloque-ciclo 

  

Grupos Mujeres Monto Grupos Mujeres Monto 

       

TOTAL       

 

Sin otro particular, 

Atentamente 

____________________________ 

(Nombre y firma del Representante legal) 
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“ANEXO C” 
Cifras con saldos al fin de mes / Movimientos en el mes 

I. Cartera Vigente con Recursos del FOMMUR. 
II. Cartera Vencida con Recursos del FOMMUR. 
III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 
IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 
V. Movimientos en el Mes Recursos FOMMUR. 
VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 
• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 
 

“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX  BLOQUE   
CORREO_ELEC  CICLO   
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 
• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 
Información Saldos 

DATOS 
OrgID  
AcredID  
NumeroCredito  
MontoCrédito  
FechaEntrega  
SaldoAlCorte  
IncluyeIntereses  
Tasa  
TipoTasa 

 
• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 

Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 

 
“ANEXO F” 

Pagaré 
Por el presente pagaré <<nombre del Organismo Intermediario>> (en adelante el Acreditado) <<y Nombre 

del (los) Avalista (s) (en adelante el (los) Avalista (s)) prometen pagar incondicionalmente a la orden de 
Nacional Financiera, S.N.C. en su calidad de fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales (en adelante el FOMMUR) la cantidad de <<indicar con número el importe total del ciclo con 
intereses >> El pago contempla un crédito de <<indicar con número y letra el importe del ciclo>> más interés 
del <<indicar tasa de interés>>% correspondiente al promedio de Cetes a 28 días del mes anterior más 
<<indicar los puntos porcentuales>> puntos porcentuales. 

<<indicar con letra el importe total del ciclo con intereses>> 
 

Los pagos se realizarán en las fechas que se indican en el domicilio del beneficiario, ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos, número 3,025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, Distrito Federal: 

1° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 
2° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 
3° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 
4° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 
5° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 

 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago contenidas en este pagaré, el 

“FOMMUR” tendrá derecho a recibir por concepto de intereses moratorios, el 100 por ciento adicional de la 
tasa de interés ordinaria. El cálculo de intereses moratorios se efectuará desde la fecha en que se origine el 
incumplimiento y hasta la fecha de la liquidación de la amortización vencida, utilizando el procedimiento de 
días naturales transcurridos con divisor de 360. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>>se somete <<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

1.- NOMBRE DEL ACREDITADO: 
<<Indicar nombre del Organismo Intermediario>> 

__________________________________ 
<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 
HUELLA DIGITAL 

2.- EL (LOS) AVALISTA (S): 
________________________________ 

<<Nombre del (los) avalista (s) >> 
HUELLA DIGITAL (ES) 

Lugar y fecha de suscripción: <<indicar lugar y fecha de suscripción del pagaré>> 
i. Crédito simple para Organismos Intermediarios acreditados por el FOMMUR 
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• EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 

REGLA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, 
PODRÁN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA ORGANISMO 
INTERMEDIARIO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, COMO FIDUCIARIA EN 
EL FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO 
TÉCNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre del Organismo 
Intermediario >>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITADO”, REPRESENTADO 
POR <<nombre del representante legal>>, EN SU CARÁCTER DE <<cargo que desempeña dentro del 
Organismo>>Y POR UNA ÚLTIMA PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU 
PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “DEPOSITARIO” PARA LOS 
EFECTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO, <<Y POR UNA ÚLTIMA 
PARTE EL (LOS) C. <<nombre de los fiadores>>, POR SU PROPIO DERECHO Y A QUIEN (ES) SE LE (S) 
DENOMINARÁ (N), EL (LOS) FIADOR (ES) PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO>> AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del Fideicomiso. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2011 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

IV. El FOMMUR tiene, como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el 10 de junio de 1999. 

b) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la sesión de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, formaliza el presente 
contrato. 

c) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FOMMUR”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, 
la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio <<anotar 
número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción>>, facultades y poderes que bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

d) En el patrimonio del FOMMUR se cuenta con recursos suficientes para cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
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II. Declara el Acreditado por conducto de su representante que: 

a) Su representado es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituido el Organismo 
Intermediario>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los efectos>>, que 
cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y 
administrativa para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos 
en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este 
instrumento 

b) Dentro del objeto social de su representado, se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Los socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación, vigentes del 
FOMMUR, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se 
anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) <<nombre del representante legal>>, en su carácter de <<poner cargo que desempeña dentro del 
Acreditado>>cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha <<indicar fecha de inscripción>>, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, 
limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representado ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta 
del presente instrumento. 

f) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 

h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representado se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquéllas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía; y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes 
del Acreditado>>. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, en su carácter de Depositario 
por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos, 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<Documento con el cual se identifica>> 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro del Organismo 
Intermediario>>, dentro del Organismo Intermediario, según se hace constar en la carta manifiesto de fecha 
<<fecha de la carta >> 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del FOMMUR, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes del Depositario>> 
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OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

IV. Declara (n) el (los) << nombre del fiador (es) >> en su carácter de Fiador (es), por su propio 
derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<establecer nacionalidad>>, << estado civil>> << en su caso 
establecer régimen matrimonial>>, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las obligaciones que a 
su cargo y patrimonio personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales 
aplicables, identificándose <<documento con el cual se identifica>> 

b) Una vez suscrito, por derecho propio este Instrumento, constituirá obligaciones validas y exigibles a su 
cargo y patrimonio personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este 
instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación, vigentes del FOMMUR, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es: <<Registro Federal de Contribuyentes del (los) fiador (es)>>. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

IV. Declara <<denominación y régimen de la persona moral>> por conducto de su representante que: 

a) Su representada es <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la persona moral>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según se hace constar 
mediante<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los 
efectos>>, cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y asumir las 
obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
fianzas y avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no 
modificar dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de << cargo que desempeña dentro de la 
Sociedad>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en 
forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la Cláusula Quinta 
del presente instrumento. 

e) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de aval, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes de 
la Sociedad>> 
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<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

IV. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.  

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Acreditado” significa <<nombre del Organismo Intermediario>> 

2. “Causas de vencimiento anticipado” significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 

3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, , el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del PerIodo de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el Acreditante. 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. “Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será 
documentada mediante la suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere al (los) <<nombre del (los) fiador (es) (indistintamente) y por su propio derecho, 
para los efectos previstos en la Cláusula Décima Segunda y demás relativas del presente instrumento. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere a <<Denominación y régimen de la Sociedad>> representada en este acto por 
<<nombre del representante legal>> para los efectos previstos en la Cláusula Décima Segunda y demás 
relativas del presente instrumento. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

8. “Fecha de Disposición” significa la fecha en la que el Acreditado disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula sexta 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
Cláusula Cuarta del presente contrato. 

10. “Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la cláusula Cuarta, numeral 4.1 
de conformidad con la Programación de Pagos que al efecto se suscriban por las partes y se anexe al 
presente contrato. 

11. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

12. “Pagaré Provisional” Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado, el 
cual será válido por 30 días. 
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13. “Pagaré definitivo” Título de crédito de la especie pagaré, que contiene la promesa incondicional de un 
suscriptor, de pagar a un beneficiario una suma acordada de dinero, en una fecha determinada y que 
documenta documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado una vez liberados 
los recursos 

14. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término 
del periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses 
por el periodo de pago pactado). Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que 
termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la periodicidad de pago pactada. 

15. “Población Objetivo” Las mujeres que habitan zonas rurales que el FOMMUR tiene planeado o 
programado atender durante cada ejercicio fiscal. . 

16. “Programa” Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

17. “Tasa de Interés Ordinaria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

18. “Tasa de Interés Moratoria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato 

19. “Tasa Substituta” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre al Acreditado un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en 
número y letra el importe del crédito otorgado>>. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

El Acreditado se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para el otorgamiento de créditos a 
favor de la población objetivo con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente 
contrato. 

El importe del crédito se asignará a los conceptos autorizados y por ningún motivo se podrán aplicar al 
gasto corriente del Acreditado ni al pago de pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del 
expresamente aprobado. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

El Acreditado podrá disponer del Crédito mediante <indicar el número de disposición>> disposiciones, en 
el entendido de que la primera solicitud de disposición deberá presentarse al Acreditante dentro de un plazo 
de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se haya firmado el presente contrato de 
crédito. Lo anterior, en la inteligencia que, el Crédito deberá ser ejercido en su totalidad en un plazo máximo 
de <<indicar el número de meses>> meses, contados a partir de la fecha de firma del presente Contrato. En 
caso de no disponer el recurso en el plazo citado, se perderá el derecho a ejercer la parte del Crédito que no 
se hubiere dispuesto en dicho plazo, excepcionalmente el Acreditante podrá prorrogar el plazo otorgado 
previamente a su vencimiento siempre y cuando reciba solicitud por escrito del Acreditado. Asimismo, cada 
una de las Disposiciones del Crédito serán documentadas de conformidad con lo previsto en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, previo cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Sexta del presente 
instrumento. 

Para realizar las Disposiciones del Crédito, el Acreditado deberá dar un aviso por escrito al Acreditante 
con 8 (ocho) Días Hábiles Bancarios de anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de 
conformidad con el formato de Solicitud de Disposición que se acompaña al presente instrumento como 
Anexo “B”. En la solicitud de Disposición el Acreditado señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su 
declaración en el sentido de que no existe una Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se 
encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la 
descripción del uso específico que pretenda dar a los recursos de dicha Disposición. El uso específico que 
dará el Acreditado a los recursos de la Disposición que corresponda deberá ser congruente con el Programa 
Operativo y Financiero que haya entregado el Acreditado al Acreditante y que haya sido autorizado 
previamente por este último antes de ejercer el Crédito. En el caso de que el Acreditado y el Acreditante 
hayan convenido en un programa específico de Disposiciones del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a 
cabo en la fechas que se hayan señalado en dicho programa y conforme a sus términos y condiciones, sujeto 
en todo caso al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula Sexta. 
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El Pago que haga el Acreditado de cualquiera de las Disposiciones del Crédito, no le dará derecho a 
volver a disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta 
corriente. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita dirigida al Acreditado, 
quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de éste para hacer uso del 
saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a 
pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo requerimiento, en un plazo de 
<<indicar los meses con número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil Bancario del mismo 
mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia 
de <<indicar los meses con número y letra>> meses, durante el cual el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) 
(EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> sí estará <<n>> obligada (os) al pago de los intereses 
ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. Concluido el plazo de gracia, 
el Acreditado<<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>>, 
pagará <<n>> la Disposición de que se trate mediante <<indicar los meses con número y letra>> 
amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de 
conformidad con cada “Programación de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al 
presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, Anexo “A2”, Anexo “A3”, y así sucesivamente, 
según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, respectivamente, más las 
cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo establecido en el 
anexo A. del numeral 4.2. siguiente. Para el caso de que el Acreditado ejerza el Crédito en una sola 
Disposición, se anexará al presente Contrato una sola “Programación de Pagos” exclusivamente como Anexo 
“A”. 

El Acreditado se obliga a pagar al Acreditante, en Días y Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o 
cobro previo. Lo anterior, en el entendido de que las obligaciones de pago del Acreditado no se encuentran 
condicionadas de manera alguna al pago de los créditos que a su vez a ésta le hicieren sus clientes o 
acreditados finales. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> se obliga <<n>> a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada Fecha de 
Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, ,según se trate, 
(“Programación de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una 
de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva, contemplando el término del 
periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos hasta la última Fecha de Pago de Principal, a 
una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa de CETES al plazo 
de 28 días o el que la sustituya más <<indicar con número y letra>> puntos porcentuales (la “Tasa de Interés 
Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses Ordinarios de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago 
de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de 
la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por 
dos. La Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Principal o Fecha 
de Pago de Intereses Ordinarios, según sea el caso, en la que no se haya cubierto el concepto de que se 
trate, hasta la fecha de pago real de la suma insoluta respectiva. Estos intereses moratorios se calcularán de 
conformidad con el documento que, como Anexo “G”, forma parte integrante de este instrumento. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 
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D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Periodo de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> podrá <<n>> efectuar 
pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago 
de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día 
Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar 
la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba <<n>> pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier 
otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas 
de vencimiento correspondientes, en México, D.F., mediante depósito en la cuenta bancaria que por escrito le 
dé a conocer el Acreditante al Acreditado. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba <<n>> pagar por concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o 
moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por el Acreditado al Acreditante de 
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y 
libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se 
impongan o graven en cualquier tiempo cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice el Acreditado al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo a cada desembolso del Crédito, el Acreditado deberá suscribir y entregar al Acreditante por cada 
disposición que efectué un pagaré provisional << el cual además de ser suscrito por el (los) fiador (es) en su 
carácter de aval (listas) en términos de la Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento (EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>que deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del 
Crédito que se efectúe y huella digital. 

Así mismo, una vez liberados los recursos de cada una de las Disposiciones solicitadas por el Acreditado, 
este deberá suscribir y entregar al Acreditante por cada disposición un pagaré definitivo, suscrito por el 
apoderado legal del Acreditado facultado para tales efectos << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval 
(listas) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> que deberá contener la promesa incondicional de 
pago de la Disposición de que se trate y huella digital, debiendo contener además, la promesa incondicional 
de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, 
respectivamente, en los términos del numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta, así como los demás términos y 
condiciones que aparecen en el Anexo “A” del presente Contrato, en términos del artículo 170 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. El pagaré definitivo que se suscriba por cada una de las 
Disposiciones, se suscribe sin el ánimo de novar las obligaciones contraídas en el pagaré provisional suscrito 
con anterioridad. 
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Así mismo, el pagaré provisional suscrito con anterioridad, será cancelado y enviado al Acreditado, dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles bancarios siguientes contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
debidamente suscrito el pagaré definitivo. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré Provisional que documente la Disposición de que se trate 
conforme a la cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados facultados para tales 
efectos con la huella digital de los mismos, << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval (listas) EN CASO 
DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> no sean modificadas y en caso de que ello ocurra, lo haya notificado por escrito al Acreditante, salvo lo 
dispuesto en el inciso i) de las Declaraciones del Acreditado 

d) Que el Acreditado tenga aperturada, una cuenta bancaria específica, en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

e) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho del Acreditado de disponer del 
Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, el Acreditado se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal del Acreditado y 
Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 

D. Mantener vigentes todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan presentado al 
Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración 
Pública Federal y del Sistema Bancario Mexicano. 

E. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión e inspección que realice el Acreditante 
y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de los 
recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el destino 
del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas 
correspondientes. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” y “E” del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación de FOMMUR, Circulares emitidas por el FOMMUR y demás disposiciones 
legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 
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J. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este contrato 

K. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del Programa y de otros Programas Federales, dirigidos a los 
mismos conceptos. 

L. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditadas con recursos del presente Crédito, 
analizar la capacidad de pago de las mismas y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación 
del expediente de crédito. 

M. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el Acreditante, así como 
dar aviso por escrito respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la Asamblea mediante la cual se haya tomado el 
Acuerdo de la revocación y otorgamiento de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá 
remitir al Acreditante el testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de 
facultades. 

N. Dar aviso por escrito al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito del Acreditado o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de 10 (diez) días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

O. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de esta, sujetándose a las Políticas y normatividad del Acreditante. 

P. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y 
normatividad del Acreditante. 

Q. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar actividades productivas. 

R. El Acreditado se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando este lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

S. Contar con una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
identificados de los demás recursos y aplicarse para los fines autorizados. 

T. El Acreditado se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño o riesgo, con 
alguna empresa calificada para esos efectos, siempre que acumule riesgos crediticios vigentes con el 
Acreditante que lleguen o superen los $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el 
que deberá ser considerado además de los créditos otorgados por el Acreditante, los riesgos crediticios 
vigentes que tenga con Nacional Financiera, S.N.C. como fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario. La evaluación de calificación de desempeño o riesgo, deberá ser 
entregada al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en que se alcance el 
importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que se entregue al 
Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la calificación otorgada. 

U. <<Las demás condiciones que en específico establezca el Comité Técnico>> 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., F., G., J., L., M., N., O., S. 
y T., se requerirá por escrito al Acreditado el cumplimiento de la obligación de que se trate, otorgándole un 
plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo citado, se realizara 
una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De continuar en 
incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés pactada en el 
presente contrato, de acuerdo por lo dispuesto por el Comité Técnico. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, el (los) Fiador (es) se obliga (n) a cumplir con las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 
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A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad la relación patrimonial del (los) Fiador (es), esta información 
podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

C. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

D. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad con los estados financieros de la Sociedad, esta información 
podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante, los estados financieros anuales auditados, cuando éste los solicite por 
escrito. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditadas con los 
recursos provenientes del presente Crédito mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada 
uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días 
Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por las 
acreditadas respectivas. 

En su caso se podrá constituir prenda complementaria sobre un <<se establece el porcentaje indicado por 
el Comité Técnico>> % respecto a otros derechos crediticios, mismos que tendrán una fuente de fondeo 
distinta a la del presente contrato garantizados con pagarés, en el entendido de que los citados derechos 
crediticios deberán estar libres de todo gravamen, por lo que la garantía prendaria que se constituye a partir 
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de esta obligación crediticia se establece en una proporción de <<se establece la proporción que resulte entre 
el monto del crédito y el porcentaje en adición indicado por el Comité Técnico>> a 1 sobre el importe del saldo 
insoluto del presente crédito, acto jurídico que deberá quedar debidamente instrumentado, mediante el 
endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las 
obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos de otras fuentes de fondeo, dentro de un 
plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean 
suscritos por los acreditadas respectivas. La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de 
conformidad con lo previsto en el artículo 334 fracción II y su endoso en términos del artículo 29, ambos de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y demás disposiciones aplicables. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. Así mismo deberá informar cuando exista garantía 
prendaria complementaria, sobre las sustituciones por vencimiento de los pagares para mantener vigente la 
garantía prendaria por el aforo establecido. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los pagarés que firmen sus acreditadas, 
sin derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I, del Código Penal Federal, a <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado, la responsabilidad prevista en el párrafo 
inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya, situación que 
deberá ser hecha del conocimiento por parte del Acreditado al Acreditante dentro de los 15 (Quince) días 
hábiles bancarios siguientes a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar 
el cargo de <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado. Lo anterior, mediante 
escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de 
la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño 
de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones 
de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la 
responsabilidad de que se trata, así como en contra del Acreditado. Asimismo, queda expresamente 
estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia 
de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad 
alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez 
que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos 
antes precisados 
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El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El Acreditado se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditadas en pagarés, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente clausula de los créditos que 
otorgue con los recursos del presente contrato y así como de aquellos créditos que de fuente diversa otorgue 
a sus acreditadas, pero que forman parte de la garantía otorgada al Acreditante. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Acreditado, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

OPCIÓN DOS: EN CASO DE QUE LA GARANTÍA PRENDARIA SE ESTABLEZCA EN UNA 
PROPORCIÓN DE 1 A 1: 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a las acreditadas, con los 
recursos provenientes del presente Crédito, mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada 
uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días 
Hábiles posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por las acreditadas 
respectivas. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria del pagaré que firmen las acreditadas, sin 
derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal al <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que el <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el cargo de 
<<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, la responsabilidad prevista en el 
párrafo inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya o, 
situación que deberá ser hecha del conocimiento por parte del Acreditado al Acreditante al Día Hábil Bancario 
inmediato siguiente a la fecha en que el C. <<nombre de la persona que será depositario>>, deje de ocupar el 
cargo de <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado. Lo anterior, mediante 
escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de 
la documentación con la que acredite fehacientemente su cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño 



88     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de diciembre de 2013 

de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la cláusula décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones de 
cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la responsabilidad 
de que se trata, así como en contra del Acreditado. Asimismo, queda expresamente estipulado que la falta de 
designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia de los pagarés pignorados, 
de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad alguna a aquella que tenga 
el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez que sea designado el nuevo 
responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos antes precisados. 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El Acreditado se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditadas en pagarés, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente clausula de los créditos que 
otorgue con los recursos del presente contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Acreditado, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

El Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> expresamente 
conviene <<n>> en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) vigentes y subsecuentes que 
emita el Acreditante y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que 
el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. El Acreditado en este acto << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> 
acepta <<n>> que las disposiciones contenidas en las Circulares que le dé a conocer el Acreditante, a partir 
de la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones 
previstas en dichas Circulares y a cargo del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) 
FIADOR (ES)>> se entenderán tácitamente aceptadas por el <<los>> mismo <<mismos>>, por el hecho de 
mantener con el Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DÉCIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y el Acreditado 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho del 
Acreditado para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> en este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o 
documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario del Acreditado. 

D. Si el Acreditante se enteraré que los bienes propiedad del Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> de buena fe, con 
posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados 

E. Si al Acreditado le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Bancario Mexicano. 



Lunes 23 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     89 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor al Acreditado. 

G. Si el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> llegare a 
incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, 
convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas del Acreditado o en su caso el órgano correspondiente resuelve cualquier 
pago de dividendos o utilidades, salvo que los estatutos sociales y constitutivos contemplen dicho derecho, 
modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, retira donativos etiquetados para activos fijos existentes, a la 
fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución del Acreditado, o si se modifica la 
estructura accionaria o de socios o asociados actual del Acreditado, sin autorización previa del Acreditante y 
que pudiera, a juicio del Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 

Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES)>> con el fin de declararla en concurso o 
liquidación. 

J. Si los estados financieros del Acreditado por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación del Acreditado o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> no observa 
<<n>> las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico del FOMMUR o FINAFIM, 
en los términos y condiciones en que el FOMMUR o FINAFIM las haga del conocimiento por escrito del 
Acreditado. 

L. Si el Acreditante se enteraré de que el Acreditado ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si el Acreditado no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., E., I. y P., de la Cláusula Séptima 
del presente contrato. 

O. <<Por incumplimiento a alguna otra condición que en específico indique el Comité Técnico>>. 

En cualquiera de estos supuestos, el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) 
FIADOR (ES)>> contará <<n>> con un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de que sea notificada por 
escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación 
respectiva o el Acreditado no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Acreditante podrá establecer como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada 
en el numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta, lo cual, deberá notificarse por escrito al Acreditado previo a su cobro 
o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual surtirá efectos al día siguiente 
a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual el Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>deberá <<n>> cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante 
conforme a lo estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, el 
Acreditado se obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo 
insoluto con la nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del 
incumplimiento hasta la solución definitiva del mismo, el Acreditado no podrá realizar Disposición alguna del 
Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 

El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> no podrá <<n>> 
ceder los derechos u obligaciones que deriven del presente Contrato del o de los Pagarés. El Acreditante 
podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y de los pagarés respectivos, por lo 
que en este acto el Acreditado autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier 
forma, antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones aplicables 
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Si el Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> violara <<n>> en 
cualquier forma las prohibiciones a que se refiere el párrafo anterior, será causa de vencimiento anticipado del 
presente Contrato 

DÉCIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. 

Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 
recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 

El Acreditado: <<indicar domicilio del Organismo Intermediario>> 

El Acreditante: <<indicar domicilio del FOMMUR>> 

<<Nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula Octava del Contrato) 

<<Indicar el domicilio del depositario>> 

El (Los) Fiador (es): <<indicar domicilio del (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 
hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es)>> deberá <<n>> remitir copia de la Cedula de Inscripción ante el Servicio 
de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en 
los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

DÉCIMA SEGUNDA: FIADORES 

Para garantizar el pago puntual de todas las cantidades que el Acreditado deberá pagar al Acreditante 
conforme al presente Instrumento, incluyendo en su caso gastos y costas del juicio, el (los) Fiador(es) se 
constituye(n) en fiador(es) solidario(s) de el Acreditado y se obligan a avalar el o los Pagarés que documenten 
las Disposiciones del Crédito a cargo del Acreditado. 

En consecuencia, (el) los Fiador (es) reportarán, en términos del artículo 2827 del Código Civil Federal, la 
solidaridad pasiva a que se refiere la parte final del artículo 1987 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, 
respondiendo de la totalidad de las obligaciones a cargo del Acreditado. 

El (los) Fiador (es) renuncia (n) en forma clara y precisa, en términos de los artículos 6 y 7 del Código Civil 
Federal, a los beneficios de orden, excusión y división que otorgan los artículos 2814, 2815, 2817, 2818, 2820, 
2821, 2822, 2823, 2827, 2836 y 2840 del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los Códigos 
Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

Esta fianza subsistirá hasta que se haya pagado al Acreditante todo cuanto se le adeudare por el 
Acreditado al amparo de este Contrato y del o los Pagarés, incluyendo sus accesorios y demás 
consecuencias legales, aun cuando: (i) el Fiador no puedan subrogarse en los derechos y privilegios del 
Acreditante, inclusive por culpa o negligencia de éste; (ii) se conceda prórroga o espera al Acreditado sin 
consentimiento del Fiador; (iii) El Acreditante haga quita al Acreditado y la obligación principal quede sujeta a 
nuevos gravámenes o condiciones; (iv) El Acreditante no requiera judicialmente al Acreditado el cumplimiento 
de la obligación principal dentro del mes siguiente a la expiración del plazo, o siendo exigible la deuda 
principal, el Fiador pidan al Acreditante que promueva judicialmente dentro del plazo de un mes el 
cumplimiento de la obligación y el Acreditante no ejercite sus derechos dentro del plazo mencionado, o si ya 
iniciado el juicio, en uno u otro caso, dejare de promoverse sin causa justificada por más de tres meses. 

Como consecuencia del pacto de subsistencia de la fianza a que se refiere el párrafo precedente, el (los) 
Fiador(es) renuncia(n) en forma clara y precisa, en términos de los artículos 6 y 7 del Código Civil Federal, a 
lo establecido en los Artículos 2845, 2846, 2847, 2848 y 2849 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración del clausulado>> 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS. 

Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se causen por el 
otorgamiento del presente Crédito correrán por cuenta del Acreditado. 

DÉCIMA CUARTA. LEYES APLICABLES. 

El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
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DÉCIMA QUINTA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato únicamente serán válidas si las 
mismas constan por escrito firmado las partes 

DÉCIMA SÉPTIMA. TÍTULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

DÉCIMA OCTAVA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte del Acreditado a 
cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, las partes lo 
firman en <<indicar con número y letra el número de ejemplares>> en la Ciudad de México, Distrito Federal a 
los <<indicar la fecha de firma del Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales 

_________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

El Acreditado 

<<Nombre del Organismo Intermediario>> 

_________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

HUELLA DIGITAL 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con la cláusula octava del presente 
contrato. 

_________________________________ 

<<Nombre del depositario>> 

HUELLA DIGITAL 

<<El (Los) Fiador (es)>> 

_________________________________ 

<<Nombre del (los) fiador (es) >> 

HUELLA DIGITAL (ES) 
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“ANEXO A” 

Programación de Pagos 

ANEXO “A<<indicar número de anexo>>” del contrato de apertura de crédito simple con garantía 

prendaria de <<fecha>>, (en lo sucesivo, el Contrato), suscrito entre Nacional Financiera, Sociedad Nacional 

de Crédito, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

(en lo sucesivo, el Acreditante) y <<nombre del Organismo Intermediario>> (en lo sucesivo el Acreditado), y el 

(los) <<Nombre del Avalista o Avalistas>> (en lo sucesivo, el (los) Avalista (s)) hasta por la cantidad de 

$<<importe con número y letra>> (en lo sucesivo el Crédito). 

Calendario de Pagos de la <<número de disposición>> Disposición del Crédito efectuada el <<fecha >> 

por un importe total de $<<importe con número y letra>>. 

El Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> se obliga <<n>> a pagar al Acreditante la <<número de 

disposición>> Disposición del Crédito en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último Día Hábil 

Bancario (según se define dicho término en el Contrato) del mes de <<mes>>, esto es, <<día, mes y año>>, 

plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia de <<meses>> meses, durante el cual el Acreditado <<y 

el (los) Avalista (s)>> estará <<n>> obligada <<os>> al pago de los intereses ordinarios, de acuerdo con lo 

previsto en el inciso A. del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del Contrato. Concluido el plazo de gracia, el 

Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>>, pagará <<n>> esta Disposición mediante <<meses>> amortizaciones 

mensuales sucesivas por los importes y en las fechas que se indican a continuación, más los pagos que 

correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del 

Contrato. 

Los pagos que a continuación se indican, deberán realizarse mediante depósito en la cuenta bancaria 

número <<cuenta bancaria>> del Banco <<nombre de la institución bancaria>>, bajo los números de 

referencia señalados, el último día hábil bancario de cada mes. 

No. de 

Pago 

Monto Pago 

de Principal 

Fecha de Pago de Principal / 

Fecha de Pago de Intereses. 

Ultimo día hábil bancario de cada 

mes. 

Número de referencia 

bancario para pago de 

principal 

Número de referencia 

bancario para pago de 

intereses 

1 0 XXX   

2 0 XXX   

3 0 XXX   

....     

TOTAL XXX XXX   

 

El monto de los intereses ordinarios que el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> deba <<n>> realizar al 

Acreditante se calculará de conformidad con las correspondientes cláusulas del Contrato. 
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“ANEXO B” 

Solicitud de Disposición 

(HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO) 

<<Fecha>>. 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo 

de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

Presente 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula referente a la DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO del 
contrato de crédito simple con garantía prendaria que mi representado suscribió con fecha ( señalar la fecha 
del contrato de crédito ), hasta por la cantidad de (señalar importe de la línea de crédito con número y letra ), 
me permito solicitar la (señalar el número de disposición de que se trate, ejemplo.: primera, segunda…., etc.) 
disposición del crédito por un importe de ( señalar cantidad con número y letra ), a un plazo de ( señalar el 
plazo en meses ). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representado no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (señalar la descripción del 
uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición), y que se detalla a continuación de acuerdo 
con la metodología empleada. 

A. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del propio Organismo 
Intermediario. 

Producto 
crediticio Número 

Plazo (en 
meses) Periodicidad 

de pago 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos)

Tasa de 
interés 

(%) Municipios

Mín Máx Mín Máx Mín Máx 

Mujeres          

Grupos (en su 
caso) 

         

 

B. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del crédito tradicional FOMMUR. 

Entidad Federativa  

Municipio 

Indicar bloque y ciclo solicitado así como el número de grupos y mujeres por 
cada uno de ellos 

Bloque-ciclo Bloque-ciclo 

  

Grupos Mujeres Monto Grupos Mujeres Monto 

       

TOTAL       

 

Sin otro particular, 

Atentamente 

_____________________________ 

(Nombre y firma del Representante legal) 
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“ANEXO C” 

Cifras con saldos al fin de mes / Movimientos en el mes 
I. Cartera Vigente con Recursos del FOMMUR. 

II. Cartera Vencida con Recursos del FOMMUR. 

III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 

IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 

V. Movimientos en el Mes Recursos FOMMUR. 

VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 

“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX  BLOQUE   
CORREO_ELEC  CICLO   
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 
OrgID  
AcredID  
NumeroCredito  
MontoCrédito  
FechaEntrega  
SaldoAlCorte  
IncluyeIntereses  
Tasa  
TipoTasa 

 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 

 

“ANEXO F” 

Pagaré 
(ESPÉCIMEN SIN VALOR, SÓLO PARA EFECTOS DE REFERENCIA) 

Por el presente Pagaré, (nombre de la IMF), (en adelante el “Acreditado”) y <<Nombre del Avalista o 
Avalistas>> (en lo sucesivo, el (los) Avalista (s)) promete <<n>> pagar incondicionalmente, a la orden de 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (en adelante el “Acreditante”) la suma principal de $<<importe con 
número y letra>> en un plazo de <<meses>>, contado a partir del último Día Hábil Bancario del presente mes 
en que se suscribe este Pagaré, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia de << meses>>, durante 
el cual el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> sí estará <<n>> obligada <<os>> al pago de los intereses 
ordinarios, de acuerdo con lo que adelante se establece; concluido el plazo de gracia, el Acreditado <<y el 
(los) Avalista (s)>> pagará <<n>> la suma principal mediante <<meses>> pagos consecutivos y por las 
cantidades que enseguida se indican, así como los pagos por concepto de intereses. Lo anterior, conforme al 
calendario de pagos siguiente: 

No. de Pago Monto Pago de Principal Fecha de Pago de Principal/Fecha 
de Pago de Intereses 

1 0 XXX 
2 0 XXX 
3 0 XXX 
4 0 XXX 
5 0 XXX 
6 0 XXX 
7 0 XXX 
TOTAL XXX -------- 

 

El Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> promete <<n>> pagar incondicionalmente al Acreditante, intereses 
sobre la suma principal insoluta del presente Pagaré desde la fecha de suscripción del mismo hasta la última 
Fecha de Pago de Principal, a la Tasa de Interés Ordinaria, en cada Fecha de Pago de Intereses. 

En caso de incumplimiento en el pago de cualquier cantidad de principal y/o de intereses del presente 
Pagaré en la Fecha de Pago de Principal que corresponda, el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> pagará 
<<n>> al Acreditante intereses moratorios sobre las cantidades de principal y/o de intereses vencidas no 
pagadas, a la Tasa de Interés Moratoria, desde la Fecha de Pago de Principal y/o la Fecha de Pago de 
Intereses que corresponda hasta la fecha de pago real. Los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se 
calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por 
el número de días naturales efectivamente transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los 
propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea 
el caso), y el producto que se obtenga se multiplicará por el saldo que corresponda. 
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Todas las cantidades que el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> deba <<n>> pagar por concepto de 
principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier otra cantidad conforme al presente 
Pagaré, serán pagadas al Acreditante, en las fechas de vencimiento correspondientes en la ciudad de México, 
D.F., o en cualquier otro lugar que por escrito indique el Acreditante al Acreditado con por lo menos 10 (diez) 
Días Hábiles de anticipación. Lo anterior, sin perjuicio de que el tenedor de este pagaré podrá darlo por 
vencido anticipadamente, en el evento de que el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> incumpla <<n>> con 
cualquier pago por concepto de principal o intereses ordinarios y, en consecuencia, exigir al Acreditado <<y el 
(los) Avalista (s)>> todas las cantidades que adeude. 

Para efectos del presente Pagaré, los términos definidos a continuación con mayúscula inicial tendrán los 
significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos términos: 

“CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la substituya, 
dada a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en periódicos de amplia circulación nacional, 
el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su defecto, la 
inmediata anterior publicada. 

“Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en la Circular que anualmente publica la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, fracciones XXII y XXXVI, y 16, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con excepción de los sábados y 
domingos. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas que el Acreditado<<y el (los) Avalista (s)>> 
debe <<n>> pagar intereses sobre el saldo insoluto de la suma principal del presente Pagaré y que 
corresponden a las fechas señaladas en el calendario establecido en este título de crédito. 

“Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado<<y el (los) Avalista 
(s)>> debe <<n>> pagar una amortización de principal del presente Pagaré, de conformidad con el calendario 
de pagos que aparece en el mismo. 

“Período de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la Tasa de Interés Ordinaria, sobre el saldo 
insoluto de la suma principal del presente Pagaré, el cual iniciará el día en que se suscribe el mismo y 
concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente a aquel en que se suscribe el presente 
título de crédito. Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el periodo de 
intereses inmediato anterior y concluirá el último Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente. 

“Tasa de Interés Ordinaria” significa el resultado de multiplicar CETES por uno <<más los puntos 
porcentuales que correspondan>>. 

“Tasa de Interés Moratoria” significa el resultado de multiplicar la Tasa de Interés Ordinaria por dos. 

En términos del artículo 128 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el suscriptor extiende 
el plazo de presentación del presente Pagaré hasta la última Fecha de Pago de Principal, en la inteligencia de 
que la inclusión de dicho plazo no deberá entenderse como un impedimento para el tenedor de este Pagaré 
de presentarlo para pago con anterioridad a dicha fecha. 

El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>> se somete <<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

El presente Pagaré consta de 3 (tres) páginas, las cuales han sido rubricadas por el Acreditado<<y el (los) 
Avalista (s)>>. 

<<Lugar y fecha>>. 

El Acreditado 

<<Nombre de la IMF>> 

__________________________________ 

<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 

<<El (Los) Avalista (s)>> 

__________________________________ 

<<Nombre del (los) avalista (s) >> 

HUELLA DIGITAL (ES) 
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“ANEXO G” 

Fórmula para el cálculo de intereses moratorios 

Importe en mora x 2 x Tasa de Interés x Días transcurridos en mora 

Intereses = _________________________________________________________ 

Moratorios 360 x 100 

Definiciones: 

Importe en mora: Es cualquier cantidad (capital o intereses) que el deudor no hubiera cubierto en el plazo 

pactado de acuerdo al contrato y/o pagaré respectivo. En el caso de realizar un pago parcial, el importe en 

mora es la porción no pagada del importe que debiera de haberse liquidado. 

2: Es el cobro doble de intereses normales y que se llama mora. 

Tasa de interés: Es la tasa que se pactó en el pagaré. Actualmente es la última tasa de rendimiento en 

colocación primaria de los Certificados de Tesorería de la Federación (CETES) o el instrumento que lo 

sustituya al plazo de 28 días, publicada en la fecha de inicio del periodo de interés de que se trate. Más 

<<insertar los >> puntos porcentuales. 

Días transcurridos en mora: Son los días que median entre la fecha en que el deudor no pagó el importe 

pactado (de intereses o capital) hasta la fecha en la que cubrió su adeudo. 

360: Los días establecidos en el contrato como cantidad anual de días (año comercial). 

100: Es para convertir la tasa de interés pactada en fracción matemática. 
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ii. Crédito para nuevos bloques y ciclos subsecuentes conforme al crédito tradicional FOMMUR 
para Organismos Intermediarios acreditados por el FOMMUR. 

• EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA      , DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, 
PODRÁN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA ORGANISMO 
INTERMEDIARIO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA PRENDARIA QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR SU SECRETARIO 
TÉCNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre del Organismo 
Intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITADO”, REPRESENTADO 
POR <<nombre del representante legal>>, EN SU CARÁCTER DE <<cargo que desempeña dentro del 
Organismo>>Y POR UNA ÚLTIMA PARTE, <<nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, POR SU 
PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “DEPOSITARIO” PARA LOS 
EFECTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE INSTRUMENTO <<Y POR UNA ÚLTIMA 
PARTE EL (LOS) C. <<nombre de los fiadores>>, POR SU PROPIO DERECHO Y A QUIEN (ES) SE LE (S) 
DENOMINARÁ (N), EL (LOS) FIADOR (ES) PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO>>, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 

Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del Fideicomiso Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2011 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo, las “Reglas de Operación” 

IV. El FOMMUR tiene, como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso. 

DECLARACIONES 
I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 
a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 

rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el 10 de junio de 1999. 

b) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la sesión de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, formaliza el presente 
contrato. 

c) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FOMMUR”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, 
la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio <<anotar 
número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción>>, facultades y poderes que bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

d) En el patrimonio del FOMMUR se cuenta con recursos suficientes para cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
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II. Declara el Acreditado por conducto de su representante que: 

a) Su representado es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituido el Organismo 
Intermediario>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los efectos>>, que 
cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y 
administrativa para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos 
en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este 
instrumento 

b) Dentro del objeto social de su representado, se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Los socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación, vigentes del 
FOMMUR, así como la(s) circular(es) emitidas por el FOMMUR. Las Reglas de Operación y Circulares no se 
anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) <<nombre del representante legal>>, en su carácter de <<poner cargo que desempeña dentro del 
Acreditado>>cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha <<fecha de inscripción>> Facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, 
limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>>. 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representado ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta 
del presente instrumento. 

f) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 

h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representado se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía; y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes 
del Acreditado >>. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, en su carácter de Depositario 
por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos, 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<Documento con el cual se identifica>> 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro del Organismo 
Intermediario>>, dentro del Acreditado, según se hace constar en la carta manifiesto de fecha <<fecha de la 
carta >> 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del FOMMUR, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es<<Registro Federal de Contribuyentes del Depositario>> 
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OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

IV. Declara (n) el (los) << nombre del fiador (es) >> en su carácter de Fiador (es), por su propio 
derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<establecer nacionalidad>>, << estado civil>> << en su caso 
establecer régimen matrimonial>>, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las obligaciones que a 
su cargo y patrimonio personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales 
aplicables, identificándose <<documento con el cual se identifica>> 

b) Una vez suscrito, por derecho propio este Instrumento, constituirá obligaciones validas y exigibles a su 
cargo y patrimonio personal conforme a las estipulaciones previstas en la cláusula Décima Segunda de este 
instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación, vigentes del FOMMUR, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es: <<Registro federal del (los) fiador (es)>> 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

IV. Declara <<denominación y régimen de la persona moral>> por conducto de su representante que: 

a) Su representada es <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la persona moral>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según se hace constar 
mediante<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los 
efectos>>, cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y asumir las 
obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
fianzas y avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no 
modificar dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de << cargo que desempeña dentro de la 
Sociedad>>cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en 
forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la Cláusula Quinta 
del presente instrumento. 

e) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de aval, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaria de Economía y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes de 
la Sociedad>> 
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<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

IV. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Acreditado” significa <<nombre del Organismo Intermediario >> 

2. “Causas de vencimiento anticipado” significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 

3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada por el Banco de México. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el FOMMUR. 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. “Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en Las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere al (los) <<nombre del (los) fiador (es) (indistintamente) y por su propio derecho, 
para los efectos previstos en la Clausula Décima Segunda y demás relativas del presente instrumento. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere a <<Denominación y régimen de la Sociedad>> representada en este acto por 
<<nombre del representante legal>> para los efectos previstos en la Clausula Décima Segunda y demás 
relativas del presente instrumento. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

8. “Fecha de Disposición” significa la fecha en la que el Acreditado disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula sexta 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del Anexo A, referente a la 
Programación de Pagos, establecido en la cláusula cuarta de este Contrato. 

10. “Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos del anteriormente citado Anexo A. 

11. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

12. Pagaré Provisional” Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado, el 
cual será válido por 30 días. 

13. “Pagaré” definitivo” Título de crédito de la especie pagaré, que contiene la promesa incondicional de un 
suscriptor, de pagar a un beneficiario una suma acordada de dinero, en una fecha determinada y que 
documenta documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado una vez liberados 
los recursos. 
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14. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término 
del periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses 
por el periodo de pago pactado (semanal, quincenal o mensual). Los subsecuentes periodos de intereses 
iniciarán el mismo día en que termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la 
periodicidad de pago pactada (semanal, quincenal o mensual). 

15. “Población Objetivo” Las mujeres que habitan zonas rurales que el FOMMUR tiene planeado o 
programado atender durante cada ejercicio fiscal. 

16. “Programa” Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 
17. “Tasa de Interés Ordinaria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 

Cuarta del presente contrato. 
18. “Tasa de Interés Moratoria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 

Cuarta del presente contrato 
19. “Tasa Substituta” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 

presente Contrato. 
SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 
El Acreditante abre al Acreditado un crédito (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en número y 

letra el importe del crédito otorgado>>. 
En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 

virtud de este Contrato. 
El Acreditado se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente al otorgamiento de créditos para a 

favor de la población objetivo con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente 
contrato. 

El importe del crédito se asignará a los conceptos autorizados y por ningún motivo se podrán aplicar al 
gasto corriente del Organismo Intermediario ni al pago de pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin 
distinto del expresamente aprobado. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 
El Acreditado podrá disponer del crédito hasta el monto autorizado, una vez que haya presentado su 

Programa Operativo Financiero y le haya sido autorizado por el Comité Técnico o el Secretario Técnico así 
como el Anexo “B”, con el fin de justificar la aplicación de los recursos crediticios. 

La disposición del crédito se hará por ciclos atendiendo el principio de gradualidad, metodología grupal y 
recuperación del crédito, en total apego a lo establecido en las Reglas de Operación del “FOMMUR”. 

El Acreditado, podrá disponer de los fondos autorizados siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 

Al inicio de los subsecuentes ciclos no tenga adeudo vencido con el Acreditante y/o con el FINAFIM. 
Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 

Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita dirigida al Acreditado, 
quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de éste para hacer uso del 
saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 
4.1 Principal. 
El Acreditado, <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> 

a pagar al Acreditante la totalidad de las disposiciones que haga del crédito otorgado y sus accesorios, 
mediante amortizaciones, mismas que incluyen el capital e intereses ordinarios y demás accesorios y 
obligaciones derivados del presente Contrato, de acuerdo con la Programación de Pagos que le será 
entregado en cada disposición del crédito y que formará parte integrante del presente contrato como anexo A. 

El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a 
pagar al Acreditante, en Días y Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o cobro previo. Lo anterior, en 
el entendido de que las obligaciones de pago del Acreditado no se encuentran condicionadas de manera 
alguna al pago de los créditos que a su vez a ésta le hicieren sus clientes o acreditados finales. 

El Acreditado, sólo podrá hacer pagos anticipados al Acreditante en las fechas que corresponda a alguno 
de los pagos a que se refiere el párrafo que antecede, siempre y cuando dicho pago corresponda a uno o más 
pagos completos. Ni el Acreditante ni el Acreditado tendrán derecho a percibir cantidad alguna por ningún 
concepto en caso de pago anticipado. 
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4.2 Intereses. 
A. Intereses Ordinarios. El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 

(ES)>> se obliga (n) a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento, y en cada Fecha de Pago, 
de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, etc., según se trate, (“Programación de 
Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada una de las 
Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva hasta la última Fecha de Pago, a una 
tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa de CETES a de 28 días o 
el plazo que las sustituya, promedio del mes inmediato anterior a la disposición más, los puntos porcentuales 
(la “Tasa de Interés Ordinaria”) que se establezcan de conformidad con el Anexo G o los Anexos “G1”, “G2”, 
“G3”, etc., según se trate, del presente instrumento. 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago, según 
corresponda, el Acreditado<<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga 
<<n>> a cubrir intereses moratorios sobre el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual 
equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria multiplicada por dos. La Tasa de Interés Moratoria se causará 
desde el día siguiente a la Fecha de Pago, en la que no se haya cubierto el concepto de que se trate, hasta la 
fecha de pago real de la suma insoluta respectiva. 

C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Período de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 
En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, el 

Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> podrá <<n>> efectuar 
pagos anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago 
de pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día 
Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar 
la Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 
Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 

(ES)>> deba <<n>> pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y, moratorios, en su caso, o 
cualquier otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las 
fechas de vencimiento correspondientes, en, mediante depósito en la cuenta bancaria que por escrito le dé a 
conocer el Acreditante al Acreditado. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba <<n>> pagar por concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o 
moratorios, comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por el Acreditado al Acreditante de 
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y 
libres de cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se 
impongan o graven en cualquier tiempo cualquier autoridad. 
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4.5 Aplicación de pagos. 
Los pagos que realice el Acreditado al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente; I) intereses 

ordinarios vencidos; VII) principal vencido; III) intereses ordinarios vigentes; IV) saldo insoluto de principal 
vigente del Crédito, V) intereses moratorios. 

QUINTA. PAGARÉ. 
Previo a cada desembolso del Crédito, el Acreditado deberá suscribir y entregar al Acreditante por cada 

disposición que efectué un pagaré provisional << el cual además de ser suscrito por el (los) fiador (es) en su 
carácter de aval (listas) en términos de la Cláusula Décima Segunda del presente Instrumento (EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>que deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del 
Crédito que se efectúe y huella digital. 

Así mismo, una vez liberados los recursos de cada una de las Disposiciones solicitadas por el Acreditado, 
esta deberá suscribir y entregar al Acreditante por cada disposición un pagaré definitivo, suscrito por el 
apoderado legal del Acreditado facultado para tales efectos << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval 
(listas) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> que deberá contener la promesa incondicional de 
pago de la Disposición de que se trate y huella digital, debiendo contener además, la promesa incondicional 
de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, 
respectivamente, en los términos del numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta, así como los demás términos y 
condiciones que aparecen en el Anexo “A” del presente Contrato, en términos del artículo 170 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. El pagaré definitivo que se suscriba por cada una de las 
Disposiciones, se suscribe sin el ánimo de novar las obligaciones contraídas en el pagaré provisional suscrito 
con anterioridad. 

Así mismo, el pagaré provisional suscrito con anterioridad, será cancelado y enviado al Acreditado, dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles bancarios siguientes contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
debidamente suscrito el pagaré definitivo. 

SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES. 
La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 

al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré Provisional que documente la Disposición de que se trate 

conforme a la cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados facultados para tales 
efectos, con la huella digital de los mismos << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval (listas) EN CASO 
DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 
c) Que las Declaraciones del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 

(ES)>> no sean modificadas y en caso de que ello ocurra, lo haya notificado por escrito al Acreditante, salvo lo 
dispuesto en el inciso i) de las Declaraciones del Acreditado 

d) Que el Acreditado tenga aperturada, una cuenta bancaria específica, en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

e) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 
En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho del Acreditado de disponer del 

Crédito. 
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 
Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 

hayan sido pagadas en su totalidad, el Acreditado se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal del Acreditado y 
Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 
D. Mantener vigentes todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan presentado al 

Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración 
Pública Federal y del Sistema Bancario Mexicano. 
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E. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión e inspección que realice el Acreditante 
y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de los 
recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el destino 
del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas 
correspondientes. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” y “E” del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación de FOMMUR, Circulares emitidas por el FOMMUR y demás disposiciones 
legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 

J. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este contrato 

K. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del Programa y de otros Programas Federales, dirigidos a los 
mismos conceptos. 

L. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditadas con recursos del presente Crédito, 
analizar la capacidad de pago de las mismas y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación 
del expediente de crédito. 

M. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el Acreditante, así como 
dar aviso por escrito respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la Asamblea mediante la cual se haya tomado el 
Acuerdo de la revocación y otorgamiento de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá 
remitir al Acreditante el testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de 
facultades. 

N. Dar aviso por escrito al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito del Acreditado o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de 10 (diez) días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

O. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de esta, sujetándose a las Políticas y normatividad del Acreditante. 

P. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y 
normatividad del Acreditante. 

Q. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar actividades productivas. 

R. El Acreditado se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando este lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

S. Contar con una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
identificados de los demás recursos y aplicarse para los fines autorizados. 

T. El Acreditado se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño o riesgo, con 
alguna empresa calificada para esos efectos, siempre que acumule riesgos crediticios vigentes con el 
Acreditante que lleguen o superen los $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el 
que deberá ser considerado además de los créditos otorgados por el Acreditante, los riesgos crediticios 
vigentes que tenga con Nacional Financiera, S.N.C. como fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
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de Financiamiento al Microempresario. La evaluación de calificación de desempeño o riesgo, deberá ser 
entregada al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en que se alcance el 
importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que se entregue al 
Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la calificación otorgada. 

U. <<Las demás condiciones que en específico establezca el Comité Técnico>> 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., F., G., J., L., M., N., O., S. 
y T., se requerirá por escrito al Acreditado el cumplimiento de la obligación de que se trate, otorgándole un 
plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo citado, se realizara 
una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De continuar en 
incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés pactada en el 
presente contrato, de acuerdo por lo dispuesto por el Comité Técnico. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, los Fiadores se obligan a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad la relación patrimonial del Fiador, esta información podrá ser 
requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

C. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

D. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad con los estados financieros de la Sociedad, esta información 
podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante, los estados financieros anuales auditados, cuando éste los solicite por 
escrito. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 
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F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditadas con los 
recursos provenientes del presente Crédito mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada 
uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días 
Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por las 
acreditadas respectivas. 

En su caso se podrá constituir prenda complementaria sobre un porcentaje que se establecerá de 
conformidad con el Anexo H o los Anexos “H1”, “H2”, “H3”, etc., según se trate, del presente instrumento, 
respecto a otros derechos crediticios, mismos que tendrán una fuente de fondeo distinta a la del presente 
contrato garantizados con pagarés, en el entendido de que los citados derechos crediticios deberán estar 
libres de todo gravamen, por lo que la garantía prendaria que se constituye a partir de esta obligación 
crediticia se establece en una proporción de que se establecerá de conformidad con el o los Anexos G, que se 
suscriban para tales efectos, sobre el importe del saldo insoluto del presente crédito, acto jurídico que deberá 
quedar debidamente instrumentado, mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de 
los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos 
de otras fuentes de fondeo, dentro de un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en 
que los pagarés correspondientes sean suscritos por las acreditadas respectivas. La prenda sobre los pagarés 
mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 fracción II y su endoso en 
términos del artículo 29, ambos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y demás disposiciones 
aplicables. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. Así mismo deberá informar cuando exista garantía 
prendaria complementaria, sobre las sustituciones por vencimiento de los pagares para mantener vigente la 
garantía prendaria por el aforo establecido. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los pagarés que firmen las acreditadas, 
sin derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I, del Código Penal Federal, a <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado, la responsabilidad prevista en el párrafo 
inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya, situación que 
deberá ser hecha del conocimiento por parte del Acreditado al Acreditante dentro de los 15 (Quince) días 
hábiles bancarios siguientes a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar 
el cargo de <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado. Lo anterior, mediante 
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escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, acompañado de 
la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo y en el que proteste el leal y fiel desempeño 
de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. En caso de 
sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá el 
procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de designación 
de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los pagarés 
pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, sea 
quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones 
de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la 
responsabilidad de que se trata, así como en contra del Acreditado. Asimismo, queda expresamente 
estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia 
de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad 
alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez 
que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos 
antes precisados 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El Acreditado se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditadas en pagarés, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente cláusula de los créditos que 
otorgue con los recursos del presente contrato y de aquellos créditos que de fuente diversa otorgue a sus 
acreditadas, pero que forman parte de la garantía otorgada al Acreditante. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Acreditado, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

NOVENA. REGLAS DE OPERACIÓN Y CIRCULARES. 

El Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> expresamente 
conviene <<n>> en sujetarse a las Reglas de Operación, a la(s) Circular(es) vigentes y subsecuentes que 
emita el Acreditante y cumplir con las disposiciones de éstas que le sean aplicables; asimismo, reconoce que 
el Acreditante tendrá los derechos que se establecen en dichas Reglas de Operación y la(s) Circulares, 
adicionalmente a los derechos que le corresponden derivados de este Contrato, Pagarés y demás leyes 
aplicables. El Acreditado en este acto << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> 
acepta<<n>> que las disposiciones contenidas en las Circulares que le dé a conocer el Acreditante, a partir de 
la fecha de firma del presente contrato, formarán parte integrante del mismo, por lo que las obligaciones 
previstas en dichas Circulares y a cargo del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) 
FIADOR (ES)>> se entenderán tácitamente aceptadas por el <<los>> mismo <<mismos>>, por el hecho de 
mantener con el Acreditante la relación contractual que se deriva de este instrumento. 

DECIMA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL CRÉDITO. 

Sin perjuicio de lo estipulado en el último párrafo de esta cláusula, el Acreditante y el Acreditado 
expresamente convienen en que, si ocurre cualquiera de los eventos establecidos a continuación, el 
Acreditante podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago de todas y cada una de las 
Disposiciones del Crédito, así como el o los Pagarés, quedando en consecuencia extinguido el derecho del 
Acreditado para ejercer el Crédito en la parte que no se hubiere dispuesto y haciendo exigible el saldo total del 
Crédito: 

A. Si cualquier cantidad debida conforme a este Contrato o cualquier Pagaré no es pagada en la fecha de 
pago correspondiente. 

B. Si cualquiera de las declaraciones hechas por el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> en este Contrato o la información contenida en cualquier reporte o 
documento que haya entregado al Acreditante relacionado con el presente Contrato resultara falsa. 

C. Si se presentaren conflictos laborales, fiscales o administrativos de tal magnitud que afecten el 
funcionamiento ordinario del Acreditado. 

D. Si el Acreditante se enteraré que los bienes propiedad del Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> son objeto de embargo total o parcialmente decretado por 
cualquier autoridad judicial o administrativa, salvo que dicho embargo pudiere ser impugnado por el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> de buena fe, con 
posibilidades de éxito y mediante los procedimientos legales adecuados 
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E. Si al Acreditado le es revocada cualquier autorización o permiso que haya presentado al Acreditante 
para el otorgamiento del Crédito, en cualquiera de las esferas de la Administración Pública Federal y del 
Sistema Bancario Mexicano. 

F. Si se da por vencido anticipadamente cualquier crédito o financiamiento otorgado por cualquier 
acreedor al Acreditado. 

G. Si el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> llegare a 
incumplir cualquier obligación a su cargo y a favor del Acreditante derivada de cualquier otro contrato, 
convenio, acto o acuerdo de voluntades. 

H. Si la asamblea de accionistas del Acreditado o en su caso el órgano correspondiente resuelve cualquier 
pago de dividendos o utilidades, salvo que los estatutos sociales y constitutivos contemplen dicho derecho, 
modificación de su objeto social o estatutos sociales, disminución de capital social o patrimonio vigente, retira 
aportaciones para futuros aumentos de capital, retira donativos etiquetados para activos fijos existentes, a la 
fecha de la firma del presente contrato, fusión, escisión o disolución del Acreditado, o si se modifica la 
estructura accionaria o de socios o asociados actual del Acreditado, sin autorización previa del Acreditante y 
que pudiera, a juicio del Acreditante, afectar o poner en riesgo la operación crediticia entre ambas partes. 

Queda expresamente estipulado que se podrán permitir decrementos al patrimonio y/o capital contable 
sólo cuando provengan de pérdidas de ejercicios anteriores. 

I. Si se instituye un procedimiento por o en contra del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES)>> con el fin de declararla en concurso o 
liquidación. 

J. Si los estados financieros del Acreditado por cualquier ejercicio parcial o anual refleja una posición 
financiera e índices financieros que pongan en riesgo la continuidad de la operación del Acreditado o quede 
expuesta a un riesgo superior al normal. 

K. Si el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> no observa 
<<n>> las disposiciones que en su momento sean emitidas por el Comité Técnico del FOMMUR o FINAFIM, 
en los términos y condiciones en que el FOMMUR o FINAFIM las haga del conocimiento por escrito del 
Acreditado. 

L. Si el Acreditante se enteraré de que el Acreditado ha incumplido con los pagos correspondientes a 
cualquier otro fondo u obligación de pago. 

M. Si el Acreditado no demuestra al Acreditante, con el documento previsto en las disposiciones fiscales, 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales federales, durante los ejercicios que abarque la 
vigencia del crédito. 

N. El incumplimiento de los supuestos indicados en los incisos C., D., E., I. y P., de la Cláusula Séptima 
del presente contrato. 

O. <<Por incumplimiento a alguna otra condición que en específico indique el Comité Técnico>>. 
En cualquiera de estos supuestos, el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) 

FIADOR (ES)>> contará <<n>> con un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de que sea notificada por 
escrito por el Acreditante del incumplimiento de que se trate, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y resarza la situación que corresponda. Si concluido dicho plazo, no es resarcida la situación 
respectiva o el Acreditado no ha llegado a un acuerdo con el Acreditante sobre la solución del acontecimiento, 
el Acreditante podrá establecer como pena por el incumplimiento: (i) el aumento de la tasa de interés pactada 
en el numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta, lo cual, deberá notificarse por escrito al Acreditado previo a su cobro 
o (ii) el Vencimiento Anticipado de este Contrato y del o de los Pagarés, el cual surtirá efectos al día siguiente 
a la conclusión del plazo antes señalado, fecha en la cual el Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE 
QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>deberá <<n>> cubrir todos los conceptos que adeude al Acreditante 
conforme a lo estipulado en este contrato. En caso de que se determine el aumento de la tasa de interés, el 
Acreditado se obliga a sustituir los pagarés que documentan las disposiciones por un pagaré por el saldo 
insoluto con la nueva tasa de interés. Durante el tiempo que dure este proceso, desde la notificación del 
incumplimiento hasta la solución definitiva del mismo, el Acreditado no podrá realizar Disposición alguna del 
Crédito. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN. 
El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> no podrá <<n>> 

ceder los derechos u obligaciones que deriven del presente Contrato del o de los Pagarés. El Acreditante 
podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato y de los pagarés respectivos, por lo 
que en este acto el Acreditado autoriza al Acreditante a ceder, endosar, descontar o negociar en cualquier 
forma, antes de su vencimiento, cualquier Pagaré, en los términos del artículo 299 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones aplicables. 
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Si el Acreditado violara en cualquier forma las prohibiciones a que se refiere el párrafo anterior, será causa 
de vencimiento anticipado del presente Contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. 
Para efectos del presente Contrato, cada una de las partes señalan como su domicilio convencional para 

recibir toda clase de avisos y notificaciones, el siguiente: 
El Acreditado: <<indicar domicilio del Organismo Intermediario>> 
El Acreditante: <<indicar domicilio de el FOMMUR>> 
<<Nombre del depositario>> (Depositario conforme a la Cláusula octava del Contrato) <<indicar el 

domicilio del depositario>> 
El (Los) Fiador (es): <<indicar domicilio del (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 

(ES)>> 
Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser avisado por escrito a la otra, con cinco días 

hábiles de anticipación a la fecha en que vaya a surtir efectos dicho cambio. En el entendido de que el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es)>> deberá <<n>> remitir copia de la Cedula de Inscripción ante el Servicio 
de Administración Tributaria, donde conste dicho cambio. Sin este aviso, todas las notificaciones hechas en 
los domicilios anteriores se tendrán válidamente efectuadas. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 
DÉCIMA SEGUNDA. FIADORES 
Para garantizar el pago puntual de todas las cantidades que el Acreditado deberá pagar al Acreditante 

conforme al presente Instrumento, incluyendo en su caso gastos y costas del juicio, el (los) Fiador(es) se 
constituye(n) en fiador(es) solidario(s) de el Acreditado y se obligan a avalar el o los Pagarés que documenten 
las Disposiciones del Crédito a cargo del Acreditado. 

En consecuencia, (el) los Fiador (es) reportarán, en términos del artículo 2827 del Código Civil Federal, la 
solidaridad pasiva a que se refiere la parte final del artículo 1987 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal, 
respondiendo de la totalidad de las obligaciones a cargo del Acreditado. 

El (los) Fiador (es) renuncia (n) en forma clara y precisa, en términos de los artículos 6 y 7 del Código Civil 
Federal, a los beneficios de orden, excusión y división que otorgan los artículos 2814, 2815, 2817, 2818, 2820, 
2821, 2822, 2823, 2827, 2836 y 2840 del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los Códigos 
Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

Esta fianza subsistirá hasta que se haya pagado al Acreditante todo cuanto se le adeudare por el 
Acreditado al amparo de este Contrato y del o los Pagarés, incluyendo sus accesorios y demás 
consecuencias legales, aun cuando: (i) el Fiador no puedan subrogarse en los derechos y privilegios del 
Acreditante, inclusive por culpa o negligencia de éste; (ii) se conceda prórroga o espera al Acreditado sin 
consentimiento del Fiador; (iii) El Acreditante haga quita al Acreditado y la obligación principal quede sujeta a 
nuevos gravámenes o condiciones; (iv) El Acreditante no requiera judicialmente al Acreditado el cumplimiento 
de la obligación principal dentro del mes siguiente a la expiración del plazo, o siendo exigible la deuda 
principal, el Fiador pidan al Acreditante que promueva judicialmente dentro del plazo de un mes el 
cumplimiento de la obligación y el Acreditante no ejercite sus derechos dentro del plazo mencionado, o si ya 
iniciado el juicio, en uno u otro caso, dejare de promoverse sin causa justificada por más de tres meses. 

Como consecuencia del pacto de subsistencia de la fianza a que se refiere el párrafo precedente, el (los) 
Fiador(es) renuncia(n) en forma clara y precisa, en términos de los artículos 6 y 7 del Código Civil Federal, a 
lo establecido en los Artículos 2845, 2846, 2847, 2848 y 2849 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los Códigos Civiles de los estados de la República Mexicana y del Distrito Federal. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración del clausulado>> 
DÉCIMA TERCERA. GASTOS. 
Todos los gastos, honorarios, impuestos, derechos o cualquier erogación análoga que se causen por el 

otorgamiento del presente Crédito correrán por cuenta del Acreditado. 
DÉCIMA CUARTA. LEYES APLICABLES. 
El presente Contrato se regirá por la legislación mercantil, en particular, el Código de Comercio, la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito y demás disposiciones legales aplicables. 
DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. 
Este Contrato tendrá una duración según la proyección que el Acreditado presente con respecto a sus 

programas operativos financieros, mismos que formarán parte integrante de este contrato. Al término de cada 
ciclo, el Acreditante a través del Comité Técnico o Secretario Técnico, en su caso, realizará la revisión 
correspondiente para la continuación del siguiente ciclo. 
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Este contrato se adecuará de conformidad con las modificaciones que en su caso se realicen a las Reglas 
de Operación del FOMMUR. 

DÉCIMA SEXTA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

La omisión o retardo por parte del Acreditante, en el ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
instrumento, en ningún caso tendrá el efecto de una renuncia de los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

Las partes acuerdan que cualquier modificación al presente Contrato serán válidas si las mismas constan 
por escrito firmado o las partes. 

DÉCIMA OCTAVA. TÍTULOS DE LAS CLAUSULAS. 

Las partes están de acuerdo en que los títulos de cada una de las cláusulas del presente Contrato son 
únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el contenido y alcance de las 
mismas, debiendo, en todos los casos, estar a lo pactado por las partes en dichas cláusulas. 

DECIMA NOVENA. AUTONOMÍA DE CONTRATOS. 

Queda estipulado entre las partes que el presente instrumento no implica novación o modificación alguna 
del (de los) contrato(s) crediticio (s) que pudieran tenerse firmados entre el Acreditante y el Acreditado. En tal 
virtud, la relación contractual crediticia que pudiera tenerse suscrita, se regirá específicamente por lo 
estipulado por las partes en el (los) mismo(s), sin perjuicio de que el incumplimiento por parte del Acreditado a 
cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de tal(es) contrato(s), o bien, su vencimiento anticipado, 
dará lugar al vencimiento anticipado del Crédito materia del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Décima de este mismo instrumento. 

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente Contrato, las partes expresamente se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero al que tengan derecho o lleguen a tenerlo en virtud de su domicilio. 

Leído y enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, lo firman en 
<<indicar con número y letra el número de ejemplares>> en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 
<<indicar la fecha de firma del Contrato>>. 

El Acreditante 

Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales 

____________________________________ 

<<Nombre del Secretario técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

El Acreditado 

<<Nombre del Organismo Intermediario >> 

_____________________________________ 

<<Nombre del representante legal>> 

Representante Legal 

HUELLA DIGITAL 

Responsable de la guarda y custodia de los pagarés, de conformidad con la cláusula octava del presente 
contrato. 

_____________________________________ 

<<Nombre del depositario>> 

HUELLA DIGITAL 

<<El (Los) Fiador (es)>> 

_______________________ 

<<Nombre del (los) fiador (es) >> 

HUELLA DIGITAL (ES) 
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“ANEXO A” 

Programación de Pagos 

<<Nombre del Organismo Intermediario>> 

_____Ciclo 

Acuerdo ____ 

Número de Mujeres:           

Crédito por mujer hasta por:       

     No. de Empresa:    

Monto solicitado de crédito:   Referencia:    

     Fecha de liberación:    

         

Plazo  Meses      

Pagos  Mensuales      

         

Tasa de Interés Ordinaria:  (Tasa de Cetes + ___ punto)    

Cetes a 28 Días.  Quincenal     

    Mensual     

         

    Pagos mensuales de:    

       

 

De conformidad con lo mencionado en la cláusula Cuarta del contrato el “Organismo Intermediario” y <<el 
(los) avalista (s)>> pagará <<n>> al “Acreditante” el importe del crédito más sus intereses y cualquier otro 
cargo relacionado con el mismo, en el domicilio de éste o cualquier otro lugar donde el “Acreditante” le 
indique por escrito, en el entendido que dichos pagos deberán realizarse en los días que se indican, siendo 
el primer día de pago el _______. El “Organismo Intermediario” y <<el (los) avalista (s)>> pagará <<n>> al 
“Acreditante” el crédito mediante ____ pagos ___ (que incluye capital más interés), de conformidad con lo 
mencionado a continuación: 

 

Pagos Vencimientos Saldo inicial 
Intereses por 

cobrar 
Principal recuperado 

Pago 
total 

Saldo 
final 

1             

2       

3       

     $0.00 $0.00 $0.00  

EL ACREDITANTE  El ORGANISMO INTERMEDIARIO 

  EL REPRESENTANTE LEGAL 

   

EL (LOS) AVALISTA (S) 

____________________________ 
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“ANEXO B” 

Solicitud de Disposición 

(HOJA MEMBRETADA DEL ORGANISMO INTERMEDIARIO) 

<<Fecha>>. 

<<Nombre del Secretario Técnico>> 

Secretario Técnico del Fideicomiso del Fondo 

de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

Presente 

Por medio del presente y, en cumplimiento a la cláusula referente a la DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO del 
contrato de crédito simple con garantía prendaria que mi representado suscribió con fecha ( señalar la fecha 
del contrato de crédito ), hasta por la cantidad de (señalar importe de la línea de crédito con número y letra ), 
me permito solicitar la (señalar el número de disposición de que se trate, ejemplo.: primera, segunda…., etc.) 
disposición del crédito por un importe de ( señalar cantidad con número y letra ), a un plazo de ( señalar el 
plazo en meses ). 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representado no se encuentra bajo ninguna 
causal de vencimiento anticipado del crédito y que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables en las Reglas de Operación del FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES. 

Finalmente, hago de su conocimiento que el destino de los recursos será para (señalar la descripción del 
uso específico que pretenda dar a los recursos de la Disposición), y que se detalla a continuación de acuerdo 
con la metodología empleada. 

A. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del propio Organismo 
Intermediario. 

Producto 
crediticio Número 

Plazo (en 
meses) Periodicida

d de pago 

Monto del préstamo 
(en miles de pesos)

Tasa de 
interés 

(%) Municipios

Mín Máx Mín Máx Mín Máx 

Mujeres          

Grupos (en su 
caso) 

         

 

B. En caso de aplicar los recursos de esta disposición a la Metodología del crédito tradicional FOMMUR. 

Entidad Federativa  

Municipio 

Indicar bloque y ciclo solicitado así como el número de grupos y mujeres por 
cada uno de ellos 

Bloque-ciclo Bloque-ciclo 

  

Grupos Mujeres Monto Grupos Mujeres Monto 

       

TOTAL       

 

Sin otro particular, 

Atentamente 

____________________________ 

(Nombre y firma del Representante legal) 
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“ANEXO C” 

Cifras con saldos al fin de mes / Movimientos en el mes 
I. Cartera Vigente con Recursos del FOMMUR. 

II. Cartera Vencida con Recursos del FOMMUR. 

III. Cartera Vigente Recursos de otras Fuentes. 

IV. Cartera Vencida Recursos de otras Fuentes. 

V. Movimientos en el Mes Recursos FOMMUR. 

VI. Movimientos en el Mes otros recursos. 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 

“ANEXO D” 

CLIENTES  CREDITOS   
ORG_ID  ORG_ID   
ACRED_ID  ACRED_ID   
CURP  CREDITO_ID   
IFE  DESCRIPCION   
PRIMER_AP  MONTO_CREDITO   
SEGUNDO_AP  FECHA_ENTREGA   
NOMBRE  FECHA_VENCIMIENTO   
FECHA_NAC  TASA_MENSUAL   
EDO_NAC  TIPO_TASA   
SEXO  FRECUENCIA_PAGOS   
TEL  TIPO_CREDITO   
FAX  BLOQUE   
CORREO_ELEC  CICLO   
NACIONALIDAD_ORIGEN     
CVE_EDO_CIVIL     
FECHA_NAC_TXT     
TIPO DE VIALIDAD*     
NOMBRE DE VIALIDAD*     
NUMERO EXTERIOR 1*     
NUMERO EXTERIOR 2*     
NUMERO INTERIOR*     
TIPO DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
NOMBRE DEL ASENTAMIENTO HUMANO*     
CODIGO POSTAL*     
NOMBRE DE LA LOCALIDAD*     
NOMBRE DEL MUNICIPIO O DELEGACION*     
NOMBRE DEL ESTADO*     
ENTRE VIALIDADES: TIPO DE Y NOMBRE*     
VIALIDAD POSTERIOR TIPO Y NOMBRE*     
DESCRIPCION DE UBICACION*     
METODOLOGIA     
NOM_GRUPO     
ESTUDIOS     
ACTIVIDAD     
INGRESO_SEMANAL     
SUCURSAL     

 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 
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“ANEXO E” 

Información Saldos 

DATOS 

OrgID  

AcredID  

NumeroCredito  

MontoCredito  

FechaEntrega  

SaldoAlCorte  

IncluyeIntereses  

Tasa  

TipoTasa 

 

• Los rubros señalados son de referencia, con efectos enunciativos y no limitativos, siendo facultad del 
Acreditante (FOMMUR) el establecer los criterios, alcance y detalle de las cifras que aportará el 
Organismo Intermediario, respecto a su cartera crediticia. 

“ANEXO F” 

Pagaré 

Por el presente pagaré <<nombre del Organismo Intermediario>> (en adelante el Acreditado) <<y Nombre 
del (los) Avalista (s) (en adelante el (los) Avalista (s)) prometen pagar incondicionalmente a la orden de 
Nacional Financiera, S.N.C. en su calidad de fiduciaria en el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales (en adelante el FOMMUR) la cantidad de <<indicar con número el importe total del ciclo con 
intereses >> El pago contempla un crédito de <<indicar con número y letra el importe del ciclo>> más interés 
del <<indicar tasa de interés>>% correspondiente al promedio de Cetes a 28 días del mes anterior más 
<<indicar los puntos porcentuales>> puntos porcentuales. 

<<indicar con letra el importe total del ciclo con intereses>> 

 

Los pagos se realizaran en las fechas que se indican en el domicilio del beneficiario, ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos, número 3,025, piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, Distrito Federal: 

1° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 

2° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 

3° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 

4° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 

5° Pago <<Importe de la amortización>> México, Distrito Federal <<Fecha de pago>> 

 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago contenidas en este pagaré, el 
“FOMMUR” tendrá derecho a recibir por concepto de intereses moratorios, el 100 por ciento adicional de la 
tasa de interés ordinaria. El cálculo de intereses moratorios se efectuará desde la fecha en que se origine el 
incumplimiento y hasta la fecha de la liquidación de la amortización vencida, utilizando el procedimiento de 
días naturales transcurridos con divisor de 360. 
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El presente Pagaré se rige por las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo que se refiere a la 
interpretación y cumplimiento del presente Pagaré, el Acreditado <<y el (los) Avalista (s)>>se somete <<n>> 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Distrito Federal, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderle. 

1.- NOMBRE DEL ACREDITADO: 
<<Indicar nombre del Organismo Intermediario>> 

___________________________________ 
<<Nombre del Representante Legal>> 

Representante legal 
HUELLA DIGITAL 

2.- EL (LOS) AVALISTA (S): 
___________________________________ 

<<Nombre del (los) avalista (s) >> 
HUELLA DIGITAL (ES) 

Perfil de la IMF Características Puntos a la 
baja  Cetes + 

Garantías 
Garantía hipotecaria mayor al 0.75:1

libre de gravamen 1.0   

Avales o garantías adicionales 1.0   
Tasa de interés otorgada a la 
Población Objetivo 
(incluyendo las comisiones y 
otros costos) 

Menor o igual al 3.5% 1.0   

Entre el 3.6% y menor al 5% 0.5   

Historial crediticio 

Observar un cumplimiento puntual en 
todas las obligaciones con el 

Fideicomiso de por lo menos 3 años 
a la fecha de la solicitud 

1.0   

Entrega oportuna de la 
información solicitada por 
FOMMUR 

6 meses anteriores a la fecha de la 
solicitud 0.5   

Cartera Vencida Total Menor al 3% 0.5   
Total de puntos aplicar en caso de cumplir al 100%   Cetes + 

 
Lugar y fecha de suscripción: <<indicar lugar y fecha de suscripción del pagaré>> 

 
“ANEXO G” 

Determinación de tasa de interés ordinaria 
 

“ANEXO H” 
Determinación de garantía prendaria 

Perfil de la IMF Características Puntos a la 
alza Cumple Garantía 1 a 1 

Avales o garantías 
adicionales 

Principales Accionistas de 
la IMF o Intermediario    

     
Antigüedad 3 años en el Programa    

Historial Crediticio Cumplimiento puntual en 
las obligaciones 3 años 

   

Cartera Vencida Total 
 Menor al 5%    

Índice de Capitalización 
 Mayor al 40%    

Utilidades 
 Últimos dos ejercicios    

     
Garantía Prendaria   
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ii. Crédito Estratégico simple para Organismos Intermediarios acreditados por el FOMMUR. 

• EL SIGUIENTE MODELO DE CONTRATO SERA EMPLEADO PARA FORMALIZAR EL APOYO PREVISTO EN LA 
REGLA , DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO CANALIZADO A TRAVÉS DEL 
FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES, EL CUAL JUNTO CON LOS ANEXOS DEL PRESENTE, 
PODRÁN SER ADECUADOS A LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL APOYO Y DE CADA ORGANISMO 
INTERMEDIARIO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA PRENDARIA <<Y FIADOR (ES)>> 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DEL FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES 
RURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITANTE”, REPRESENTADA POR 
SU SECRETARIO TÉCNICO, EL <<nombre del Secretario Técnico>>, POR OTRA PARTE, <<nombre del 
Organismo Intermediario>>, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “ACREDITADO”, 
REPRESENTADA POR <<nombre del representante legal>>, EN SU CARÁCTER DE <<puesto que 
desempeña dentro del Organismo Intermediario>>, POR OTRA PARTE, <<nombre de la persona que vaya a 
ser depositaria>>, POR SU PROPIO DERECHO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“DEPOSITARIO” PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE 
INSTRUMENTO, <<Y POR UNA ULTIMA PARTE EL (LOS) C. <<nombre de los fiadores>>, POR SU 
PROPIO DERECHO Y A QUIEN (ES) SE LE (S) DENOMINARÁ (N), EL (LOS) FIADOR (ES) PARA LOS 
EFECTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO>> AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 1999, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de 
Fideicomitente Único de la Administración Pública Federal Centralizada, constituyó en Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de fiduciaria, el Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, “FOMMUR”, para la administración de los recursos financieros del Fideicomiso. Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, en su carácter de Fiduciaria, le asignó en sus registros el No. 
11701. 

II. El Contrato Constitutivo fue modificado, mediante Convenios Modificatorios de fechas 15 de agosto de 
2011 y 29 de septiembre del 2003. 

III. Las Reglas de Operación del “FOMMUR”, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado <<fecha de publicación>>, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

IV. El FOMMUR tiene, como finalidad la administración de los recursos existentes en su patrimonio para 
promover, entre las mujeres rurales, oportunidades de acceso al microfinanciamiento, asociado al 
fortalecimiento de esquemas locales de participación entre la sociedad rural. Para ello, se prevé la entrega 
directa de apoyos a los organismos intermediarios que el Comité Técnico, autorice como elegibles a los 
mismos con base en las Reglas de operación vigentes, para que a través de ellos se proporcionen a los 
Grupos Solidarios microfinanciamientos accesibles y oportunos para apoyar el desarrollo de la mujer 
campesina en proyectos de inversión productiva que sean rentables y recuperables a corto y mediano plazo y 
generadores de autoempleo e ingreso. 

DECLARACIONES 

I. Declara el Acreditante por conducto de su Secretario Técnico que: 

a) Nacional Financiera, es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, que se 
rige por su Ley Orgánica y que de conformidad con la misma, puede fungir como fiduciaria, por lo que ha 
venido desempeñando la encomienda en el Fideicomiso desde el 10 de junio de 1999. 

b) En cumplimiento a los fines del FOMMUR y en términos del Acuerdo <<número del acuerdo>>, 
adoptado por su Comité Técnico, en la sesión de fecha <<anotar fecha de la sesión>>, formaliza el presente 
contrato. 

c) <<nombre del secretario técnico>>, Secretario Técnico del “FOMMUR”, se encuentra facultado para la 
suscripción del presente Contrato, según consta en la escritura pública número <<indicar número de 
escritura>> de fecha <<indicar fecha de escritura>>, otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del notario>>, 
Notario Público número <<indicar número de notaría>> del <<indicar la sede donde fue expedida la 
patente>>, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio 
<<anotar número de folio mercantil>>, de <<fecha de inscripción>>, facultades y poderes que bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

d) En el patrimonio del FOMMUR se cuenta con recursos suficientes para cumplir con las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
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II. Declara el Acreditado por conducto de su representante que: 

a) Su representado es una <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituido el Organismo 
Intermediario>>, constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los efectos>>, que 
cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Contrato, y tiene la capacidad técnica y 
administrativa para destinar los recursos del crédito objeto del presente Contrato al otorgamiento de créditos 
en términos de lo previsto en las “Reglas de Operación” y de conformidad con lo que se estipula en este 
instrumento 

b) Dentro del objeto social de su representado, se contempla el recibir y otorgar financiamiento. 

c) Los socios, accionistas y representantes conocen plenamente las Reglas de Operación, vigentes del 
FOMMUR, así como la(s) circular(es) emitidas por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se 
anexan al presente Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) <<nombre del representante legal>>, en su carácter de <<poner cargo que desempeña dentro del 
Acreditado>>cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha <<indicar fecha de inscripción>>, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, 
limitadas o modificadas en forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

e) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representado ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la cláusula quinta 
del presente instrumento. 

f) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

g) La información que ha hecho del conocimiento, así como la que ha entregado al Acreditante refleja en 
forma veraz y fidedigna su condición financiera. Asimismo declara que la información y/o datos y/o 
documentos de identificación otorgados en copia fotostática son verídicos y autoriza al Acreditante que se 
corrobore lo anterior de estimarse conveniente. 

h) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos por su representante, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 

i) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representado se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaría de Economía; y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes 
del Acreditado>>. 

j) Manifiesta que el crédito tendrá como destino financiar actividades productivas de población objetivo que 
habitan en zonas prioritarias. 

III. Declara el << nombre de la persona que vaya a ser depositaria>>, en su carácter de Depositario 
por su propio derecho, que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<indicar nacionalidad>>, en pleno goce y uso de sus derechos, 
para asumir las obligaciones que a su cargo se establecen en el presente contrato, identificándose con 
<<Documento con el cual se identifica>> 

b) Para efectos de este contrato se ostenta como <<cargo o puesto del depositario dentro del Organismo 
Intermediario>>, dentro del Organismo Intermediario, según se hace constar en la carta manifiesto de fecha 
<<fecha de la carta >> 

c) Este Contrato, una vez suscrito por derecho propio, constituirá obligaciones válidas y exigibles a su 
cargo, conforme a las estipulaciones establecidas en la cláusula octava del mismo y de las demás 
disposiciones legales aplicables. 

d) Conoce las Reglas de Operación vigentes del FOMMUR, mismas que no se anexan al presente 
Contrato, pero se tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

e) Su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes del Depositario>> 
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OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

IV. Declara (n) el (los) << nombre del fiador (es) >> en su carácter de Fiador (es), por su propio 
derecho que: 

a) Es una persona física de nacionalidad <<establecer nacionalidad>>, << estado civil>> << en su caso 
establecer régimen matrimonial>>, en pleno goce y uso de sus derechos, para asumir las obligaciones que a 
su cargo y patrimonio personal se establecen en el presente Contrato y demás disposiciones legales 
aplicables, identificándose <<documento con el cual se identifica>> 

b) Una vez suscrito, por derecho propio este Instrumento, constituirá obligaciones validas y exigibles a su 
cargo y patrimonio personal conforme a las estipulaciones previstas en la clausula Decima Segunda de este 
instrumento. 

c) Conoce plenamente las Reglas de Operación, vigentes del FOMMUR, así como las circulares emitidas 
por el Acreditante. Las Reglas de Operación y Circulares no se anexan al presente Instrumento, pero se 
tienen por reproducidas en éste como si se insertaren a la letra. 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra que pueda afectar la legalidad, 
validez o exigibilidad de sus obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba 
conforme a la cláusula Quinta del presente instrumento. 

e) No es parte de Contrato o convenio alguno que le impida celebrar el presente Contrato u obligarse en 
los términos del mismo o que establezca como causa de vencimiento anticipado o rescisión la celebración de 
este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo. 

f) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales y que 
su Registro Federal de Contribuyentes es: <<Registro Federal de Contribuyentes del (los) fiador (es)>>. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

IV. Declara <<denominación y régimen de la persona moral>> por conducto de su representante que: 

a) Su representada es <<plasmar el tipo de figura legal en que está constituida la persona moral>>, 
constituida y existente de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según se hace constar 
mediante<<señalar mediante qué escritura se constituyó y cualquier modificación relevante para los 
efectos>>, cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato y asumir las 
obligaciones que se establecen en la cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

b) Que dentro del objeto social de su representada se encuentra contemplada la facultad para otorgar 
fianzas y avales así como garantizar obligaciones a favor de terceros y en este acto se compromete a no 
modificar dicha facultad hasta en tanto se extingan las obligaciones consignadas en el presente instrumento. 

c) <<Nombre del representante legal>>, en su carácter de << cargo que desempeña dentro de la 
Sociedad>> cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Contrato, según consta en 
la escritura pública número <<número de escritura pública>> de fecha <<fecha del instrumento notarial>>, 
otorgada ante la fe del Lic. <<nombre del Notario Público>>, Notario Público número <<número de la 
Notaria>> del <<indicar la sede donde fue expedida la patente>>, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de <<lugar donde se registra la escritura>>, bajo el folio <<número de folio>> de 
fecha, facultades que bajo protesta de decir verdad no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en 
forma alguna, identificándose con <<documento con el cual se identifica>> 

d) No existe procedimiento judicial o administrativo alguno en su contra, en contra de su representada ni 
de ninguno de sus socios o accionistas que pueda afectar la legalidad, validez o exigibilidad de sus 
obligaciones derivadas del presente Contrato y del o los Pagarés que suscriba conforme a la Cláusula Quinta 
del presente instrumento. 

e) Los socios, accionistas o representantes no son parte de contrato o convenio alguno que les impida 
celebrar el presente instrumento u obligarse en los términos del mismo o que establezca como causa de 
vencimiento anticipado o rescisión la celebración de este Contrato o la obtención del crédito objeto del mismo 
en términos de las disposiciones legales aplicables y de las Reglas de Operación del FOMMUR. 

f) Este Contrato y el o los Pagarés previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento, una vez 
suscritos en su carácter de aval, constituirán obligaciones válidas y exigibles conforme a las estipulaciones 
contenidas en los mismos. 
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g) Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente en sus 
obligaciones fiscales y de aquellas previstas en ordenamientos cuya aplicación sea de competencia de la 
Secretaría de Economía y su Registro Federal de Contribuyentes es <<Registro Federal de Contribuyentes de 
la Sociedad>> 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

IV. Declaran las partes que: 

ÚNICA.- Previamente a la celebración de este contrato, han obtenido todas y cada una de las 
autorizaciones para suscribir el presente instrumento, asimismo, las partes reconocen como suyos, en lo que 
les corresponde, todos y cada uno de los antecedentes y declaraciones anteriores, por entender a plenitud 
todo lo aquí estipulado, por lo que están de acuerdo en obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.  

A menos que de otra forma se definan en el presente Contrato, los términos definidos a continuación 
tendrán los significados siguientes, que serán igualmente aplicables a la forma singular o plural de dichos 
términos: 

1. “Acreditado” significa <<nombre del Organismo Intermediario>> 

2. “Causas de vencimiento anticipado” significa cada una de las causas establecidas en la cláusula 
Décima del presente instrumento. 

3. “CETES” significa la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, en colocación primaria 
de los Certificados de la Tesorería de la Federación al plazo de 28 (veintiocho) días o al plazo que la 
substituya, el Día Hábil Bancario correspondiente al inicio del Período de Intereses de que se trate o, en su 
defecto, la inmediata anterior publicada. 

4. Circular(es) significa la(s) Circular(es) señaladas en el inciso b) de la Declaración II del presente 
Contrato, así como las subsecuentes que emita el Acreditante. 

5. “Crédito” significa los recursos objeto de este Contrato. 

6. “Día Hábil Bancario” tiene el significado que se le atribuye en las disposiciones de carácter general que 
anualmente publica la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con los artículos 4, 
fracciones XXII y XXXVI, y 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
excepción de los sábados y domingos. 7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será 
documentada mediante la suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

7. “Disposición” significa cualquier desembolso del Crédito, la cual será documentada mediante la 
suscripción del pagaré a que se refiere la cláusula quinta del presente instrumento. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere al (los) <<nombre del (los) fiador (es) (indistintamente) y por su propio derecho, 
para los efectos previstos en la Clausula Décima Segunda y demás relativas del presente instrumento. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

8. “Fiador (es) se refiere a <<Denominación y régimen de la Sociedad>> representada en este acto por 
<<nombre del representante legal>> para los efectos previstos en la Clausula Décima Segunda y demás 
relativas del presente instrumento. 

<<En caso de la existencia de fiador(es) se recorre la numeración>> 

8. “Fecha de Disposición” significa la fecha en la que el Acreditado disponga total o parcialmente del 
Crédito siempre y cuando se hayan satisfecho las condiciones establecidas en la cláusula sexta 

9. “Fecha de Pago de Intereses” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar 
intereses sobre el saldo insoluto de cada Disposición del Crédito, en los términos del numeral 4.2 de la 
Clausula Cuarta del presente contrato. 

10. “Fecha de Pago de Principal” significa cada una de las fechas en las que el Acreditado debe pagar una 
amortización de principal de cada Disposición del Crédito, en los términos de la clausula Cuarta, numeral 4.1 
de conformidad con la Programación de Pagos que al efecto se suscriban por las partes y se anexe al 
presente contrato. 
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11. “FOMMUR” Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

12. “Pagaré Provisional” Título de crédito de la especie pagaré, que de conformidad con la cláusula quinta 
del presente instrumento, documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado, el 
cual será válido por 30 días. 

13. “Pagaré definitivo” Título de crédito de la especie pagaré, que contiene la promesa incondicional de un 
suscriptor, de pagar a un beneficiario una suma acordada de dinero, en una fecha determinada y que 
documenta documente cada una de las Disposiciones del Crédito que efectúe el Acreditado una vez liberados 
los recursos 

14. “Periodo de Intereses” significa el periodo para el cómputo de la tasa de interés ordinaria sobre el 
saldo insoluto de cada una de las disposiciones del crédito. El primer periodo de intereses iniciará al término 
del periodo de gracia otorgado para la colocación de los recursos, a partir del cual se calculan los intereses 
por el periodo de pago pactado). Los subsecuentes periodos de intereses iniciarán el mismo día en que 
termine el periodo de intereses inmediato anterior y concluirá conforme a la periodicidad de pago pactada. 

15. “Población Objetivo” Las mujeres que habitan zonas rurales que el FOMMUR tiene planeado o 
programado atender durante cada ejercicio fiscal. 

16. “Programa” Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales 

17. “Tasa de Interés Ordinaria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.A de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato. 

18. “Tasa de Interés Moratoria” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.B de la Cláusula 
Cuarta del presente contrato 

19. “Tasa Substituta” tiene el significado que se le atribuye en el numeral 4.2.D. de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

SEGUNDA. APERTURA DE CRÉDITO Y DESTINO. 

El Acreditante abre al Acreditado un crédito simple (el Crédito) hasta por la cantidad de $ <<plasmar en 
número y letra el importe del crédito otorgado>>, para otorgar financiamiento a actividades productivas de la 
población objetivo que habita en las zonas prioritarias que se señalan en el Anexo “H”. 

En el importe del Crédito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que se causen en 
virtud de este Contrato. 

El Acreditado se obliga a destinar el importe del Crédito exclusivamente para el otorgamiento de créditos a 
favor de la población objetivo con estricto apego a las Reglas de Operación y a lo estipulado en el presente 
contrato. 

El importe del crédito se asignará a los conceptos autorizados y por ningún motivo se podrán aplicar al 
gasto corriente del Acreditado ni al pago de pasivos contraídos por el mismo, ni a ningún otro fin distinto del 
expresamente aprobado. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

El Acreditado deberá solicitar la disposición del Crédito mediante <indicar el número de solicitudes de 
disposición>> solicitudes de disposición, en el entendido de que la primera solicitud de disposición deberá 
presentarse al Acreditante dentro de un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en 
que se haya firmado el presente contrato de crédito. Lo anterior, en la inteligencia que, el Crédito deberá ser 
ejercido en su totalidad en un plazo máximo de <<indicar el número de meses>> meses, contados a partir de 
la fecha de firma del presente Contrato. En caso de no disponer el recurso en el plazo citado, se perderá el 
derecho a ejercer la parte del Crédito que no se hubiere dispuesto en dicho plazo, excepcionalmente el 
Acreditante podrá prorrogar el plazo otorgado previamente a su vencimiento siempre y cuando reciba solicitud 
por escrito del Acreditado. Asimismo, cada una de las Disposiciones del Crédito serán documentadas de 
conformidad con lo previsto en la Cláusula Quinta del presente instrumento, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Cláusula Sexta del presente instrumento. Para realizar las Solicitudes de Disposición del 
Crédito, el Acreditado deberá dar un aviso por escrito al Acreditante con 8 (ocho) Días Hábiles Bancarios de 
anticipación a la Fecha de Disposición de que se trate, de conformidad con el formato de Solicitud de 
Disposición que se acompaña al presente instrumento como Anexo “B”. En la solicitud de Disposición el 
Acreditado señalará: i) el monto de la Disposición; ii) su declaración en el sentido de que no existe una Causa 
de Vencimiento Anticipado del Crédito, iii) que se encuentra en cabal cumplimiento con las disposiciones 
aplicables de las Reglas de Operación, y iv) la descripción del uso específico que pretenda dar a los recursos 
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de dicha Disposición. El uso específico que dará el Acreditado a los recursos de la Disposición que 
corresponda deberá ser congruente con el Programa Operativo y Financiero que haya entregado el 
Acreditado al Acreditante y que haya sido autorizado previamente por este último antes de ejercer el Crédito. 
En el caso de que el Acreditado y el Acreditante hayan convenido en un programa específico de Disposiciones 
del Crédito, éstas solamente podrán llevarse a cabo en la fechas que se hayan señalado en dicho programa y 
conforme a sus términos y condiciones, sujeto en todo caso al cumplimiento de las condiciones establecidas 
en la Cláusula Sexta. 

El Pago que haga el Acreditado de cualquiera de las Disposiciones del Crédito, no le dará derecho a 
volver a disponer de dicha cantidad, ya que el presente Contrato no es una apertura de crédito en cuenta 
corriente. 

Asimismo, en los términos del artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el 
Acreditante se reserva el derecho de restringir el plazo de disposición o el importe del crédito o el importe y el 
plazo a la vez, o de denunciar el presente Contrato, mediante comunicación escrita dirigida al Acreditado, 
quedando consiguientemente limitado o extinguido, según sea el caso, el derecho de éste para hacer uso del 
saldo no dispuesto. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE PAGO. 

4.1 Principal. 

El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> a 
pagar al Acreditante cada Disposición del Crédito, sin necesidad de previo requerimiento, en un plazo de 
<<indicar los meses con número y letra>> meses, contado a partir del último Día Hábil Bancario del mismo 
mes en que se haya realizado la Disposición respectiva, plazo que incluye, en su inicio, un periodo de gracia 
de <<indicar los meses con número y letra>> meses, durante el cual el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) 
(EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> sí estará (n) obligada (os) al pago de los 
intereses ordinarios, de acuerdo con lo previsto en el inciso A. del numeral 4.2. siguiente. Concluido el plazo 
de gracia, el Acreditado<<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga 
<<n>>, pagará (n) la Disposición de que se trate mediante <<indicar los meses con número y letra>> 
amortizaciones mensuales sucesivas y en lo posible iguales en cada Fecha de Pago de Principal, de 
conformidad con cada “Programación de Pagos” que al efecto se suscriba por las partes y se anexe al 
presente Contrato, de manera continua, como Anexo “A1”, Anexo “A2”, Anexo “A3”, y así sucesivamente, 
según se trate de la primera, segunda, tercera, etc., Disposición del Crédito, respectivamente, más las 
cantidades que correspondan por concepto de intereses ordinarios, de conformidad con lo establecido en el 
anexo A. del numeral 4.2. siguiente. Para el caso de que el Acreditado ejerza el Crédito en una sola 
Disposición, se anexará al presente Contrato una sola “Programación de Pagos” exclusivamente como Anexo 
“A”. 

El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>se obliga (n) a 
pagar al Acreditante, en Días y Horas Hábiles, sin necesidad de requerimiento o cobro previo. Lo anterior, en 
el entendido de que las obligaciones de pago del Acreditado no se encuentran condicionadas de manera 
alguna al pago de los créditos que a su vez a ésta le hicieren sus clientes o acreditados finales. 

4.2 Intereses. 

A. Intereses Ordinarios. El Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> se obliga <<n>> se obliga (n) a pagar al Acreditante, sin necesidad de previo requerimiento y en cada 
Fecha de Pago de Intereses, de conformidad con el Anexo “A” o los Anexos “A1”, “A2”, “A3”, según se trate, 
(el “Programación de Pagos”) del presente instrumento, intereses ordinarios sobre el saldo insoluto de cada 
una de las Disposiciones del Crédito, desde la Fecha de Disposición respectiva, hasta la última Fecha de 
Pago de Principal, a una tasa de interés anual igual a la que resulte de multiplicar por el factor 1 (uno) la tasa 
de CETES al plazo de 28 días o el que la sustituya (la “Tasa de Interés Ordinaria”). 

B. Intereses Moratorios. En caso de que cualquier cantidad, ya sea por concepto de Principal o de 
Intereses Ordinarios de cualquier Disposición del Crédito no sea pagada en su totalidad en la Fecha de Pago 
de Principal o Fecha de pago de Intereses, según corresponda, el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> se obliga <<n>> se obliga (n) a cubrir intereses moratorios sobre 
el saldo de la suma vencida y no pagada, a una tasa anual equivalente a la Tasa de Interés Ordinaria 
multiplicada por dos. La Tasa de Interés Moratoria se causará desde el día siguiente a la Fecha de Pago de 
Principal o Fecha de Pago de Intereses Ordinarios, según sea el caso, en la que no se haya cubierto el 
concepto de que se trate, hasta la fecha de pago real de la suma insoluta respectiva. Estos intereses 
moratorios se calcularán de conformidad con el documento que, como Anexo “F”, forma parte integrante de 
este instrumento. 
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C. Cálculo de Intereses. La Tasa de Interés Ordinaria y la Tasa de Interés Moratoria se expresarán en 
forma anual y los intereses, sean éstos ordinarios o moratorios, se calcularán dividiendo la tasa aplicable entre 
360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado obtenido por el número de días naturales efectivamente 
transcurridos durante el periodo en el cual se devenguen los propios intereses a la tasa respectiva (la Tasa de 
Interés Ordinaria o la Tasa de Interés Moratoria, según sea el caso), y el producto que se obtenga se 
multiplicará por el saldo que corresponda. 

D. Tasa Substituta. En el caso de que por cualquier razón, durante cualquier Periodo de Intereses dejare 
de publicarse la tasa de CETES, entonces a partir del Período de Intereses siguiente y en tanto no se dé a 
conocer la nueva tasa de CETES, la tasa de interés ordinaria aplicable será la siguiente: 

La tasa de interés que, en su caso, sustituya a la de CETES y que publique Banco de México o cualquier 
otra entidad autorizada, y que se considere por dicho Banco de México como una tasa sustituta de CETES. 

En caso de que no se obtuviere el indicador mencionado en el párrafo inmediato anterior, entonces se 
tomará como tasa sustituta la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días 
o al plazo que la sustituya, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
Bancario inmediato anterior al inicio del Periodo de Intereses correspondiente o, en su defecto, la inmediata 
anterior publicada. En caso de que este indicador se modifique o deje de existir, se hará el cálculo 
correspondiente con base en el indicador que lo sustituya o, en su defecto, por el indicador que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.3 Pagos Anticipados. 

En las fechas de pago de principal y siempre que se encuentre al corriente en sus obligaciones de pago, el 
Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> podrá (n) efectuar pagos 
anticipados totales o parciales de principal de cualquier Disposición del Crédito, sin obligación de pago de 
pena convencional y sin derecho a prima, mediante aviso por escrito que dirija al Acreditante, con un Día Hábil 
Bancario de anticipación a la fecha en que pretenda realizar el pago correspondiente, debiendo indicar la 
Disposición respecto de la cual efectuará el mismo. 

En el caso de pagos anticipados parciales, éstos deberán ser por un importe igual al de una o más 
amortizaciones de la disposición de que se trate, y se aplicará en orden inverso al del vencimiento de las 
mismas, reduciéndose el plazo de pago de dicha disposición. 

4.4 Lugar y Forma de Pago. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba (n) pagar por concepto de principal, intereses ordinarios y moratorios, en su caso, o cualquier 
otra cantidad conforme al presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas al Acreditante, en las fechas 
de vencimiento correspondientes, en México, D.F., mediante depósito en la cuenta bancaria que por escrito le 
dé a conocer el Acreditante al Acreditado. 

Todas las cantidades que el Acreditado <<y/o el (los) fiador (es) (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> deba pagar por concepto de amortizaciones de principal del Crédito, intereses ordinarios o moratorios, 
comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad debida por el Acreditado al Acreditante de conformidad 
con lo establecido en el presente Contrato y el o los Pagarés, serán pagadas sin deducción y libres de 
cualesquier impuestos, contribuciones, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o 
graven en cualquier tiempo cualquier autoridad. 

4.5 Aplicación de pagos. 

Los pagos que realice el Acreditado al Acreditante serán aplicados en el orden siguiente: I) gastos en que 
incurra el Acreditante para la recuperación del Crédito; II) comisiones y gastos que en su caso pacten las 
partes para las sumas no dispuestas; III) intereses moratorios; IV) intereses ordinarios vencidos; V) principal 
vencido; VI) intereses ordinarios vigentes; VII) saldo insoluto de principal vigente del Crédito. 

QUINTA. PAGARÉ. 

Previo a cada desembolso del Crédito, el Acreditado deberá suscribir y entregar al Acreditante un pagaré 
<< el cual además de ser suscrito por el (los) fiador (es) en su carácter de aval (listas) en términos de la 
Cláusula Decima Segunda del presente Instrumento (EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>> que 
deberá contener la promesa incondicional de pago de la Disposición del Crédito que se efectúe, debiendo 
contener además, la promesa incondicional de pago de intereses ordinarios y moratorios a la Tasa de Interés 
Ordinaria y a la Tasa de Interés Moratoria, respectivamente, en los términos del numeral 4.2. de la Cláusula 
Cuarta, así como los demás términos y condiciones que aparecen en el Anexo “B” del presente Contrato, en 
términos del artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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SEXTA. CONDICIONES PREVIAS PARA LAS DISPOSICIONES 

La obligación del Acreditante de desembolsar el Crédito, en cualquier Fecha de Disposición queda sujeta 
al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a) Que el Acreditante haya recibido el Pagaré que documente la Disposición de que se trate conforme a la 
cláusula inmediata anterior, debidamente firmado por el o los apoderados debidamente facultados para tales 
efectos, con la huella digital de los mismos, << y por el (los) fiador (es) en su carácter de aval (listas) EN 
CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR (ES)>>. 

b) Que en la Fecha de Disposición no exista ninguna Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito. 

c) Que las Declaraciones del Acreditado << y el (los) fiador (es) EN CASO DE QUE EXISTA (N) FIADOR 
(ES)>> no sean modificadas y en caso de que ello ocurra, lo haya notificado por escrito al Acreditante, salvo lo 
dispuesto en el inciso i) de las Declaraciones del Acreditado. 

d) Que el Acreditado tenga aperturada, una cuenta bancaria específica en la cual se identifiquen 
claramente los recursos aportados por el Acreditante con cargo al presente Crédito. 

f) Que se haya dado cumplimiento a aquellas condicionantes que determinó el Comité Técnico. 

En caso de que dichas condiciones no se cumplan se perderá el derecho del Acreditado de disponer del 
Crédito. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, el Acreditado se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 

A. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes de cada 
trimestre, estados financieros trimestrales que incluyen: balance general, estado de resultados y relaciones 
analíticas de las principales cuentas de balance, con firma autógrafa del Representante Legal del Acreditado y 
Contador Público mencionando el número de Cédula Profesional. 

B. Proporcionar al Acreditante, dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a cada cierre 
del ejercicio anual, estados financieros anuales auditados con firma autógrafa del responsable del despacho 
auditor, representante legal y contador público responsable. 

C. Cumplir con sus obligaciones fiscales. 

D. Mantener vigentes todas aquellas autorizaciones, permisos, y documentos que se hayan presentado al 
Acreditante para el otorgamiento de Crédito, en cualquiera de las esferas de competencia de la Administración 
Pública Federal y del Sistema Bancario Mexicano. 

E. Recibir y atender las auditorías, así como visitas de supervisión e inspección que realice el Acreditante 
y demás Órganos Fiscalizadores de la Federación en sus establecimientos u oficinas, respecto de los 
recursos otorgados por el Acreditante, con objeto de verificar de forma enunciativa mas no limitativa el destino 
del importe del presente Crédito y de otras fuentes de fondeo, el comportamiento crediticio de las acreditadas 
correspondientes. 

F. Entregar al Acreditante mensualmente dentro de los quince días naturales siguientes a la conclusión de 
cada mes, los reportes que deberán incluir la información señalada en el Anexo “C” del presente Contrato, el 
cual, una vez firmado, formará parte integrante del mismo. 

G. Entregar al Acreditante de manera mensual, dentro de los primeros 15 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada mes, las relaciones referentes al número de acreditadas y número de créditos otorgados 
en el mes inmediato anterior, de acuerdo a los formatos que se señalan en los anexos “D” y “E” del presente 
Contrato, los cuales, una vez firmados, serán parte integrante del mismo. 

H. Entregar toda la información y documentos que le solicite el Acreditante relacionada con el presente 
Contrato, las Reglas de Operación de FOMMUR, Circulares emitidas por el FOMMUR y demás disposiciones 
legales aplicables, dentro del plazo que le indique el Acreditante. 

I. Cumplir con los compromisos y obligaciones a su cargo que se deriven de otros convenios, contratos o 
acuerdos suscritos con el Acreditante. 

J. Mantener identificada contablemente todas las operaciones llevadas a cabo con los recursos del Crédito 
materia de este contrato 



Lunes 23 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     125 

K. Vigilar que las personas a las que otorgue financiamiento con recursos del Crédito, no reciban de 
manera simultánea, apoyos con recursos del Programa y de otros Programas Federales, dirigidos a los 
mismos conceptos. 

L. Previamente al otorgamiento de financiamiento a sus acreditadas con recursos del presente Crédito, 
analizar la capacidad de pago de las mismas y cumplir con los lineamientos establecidos para la conformación 
del expediente de crédito. 

M. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los funcionarios que hayan 
celebrado operaciones o formalizado contratos o convenios y/o suscrito pagarés con el Acreditante, así como 
dar aviso por escrito respecto de los nuevos apoderados. Lo anterior, en un plazo no mayor a 10 (diez) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la celebración de la Asamblea mediante la cual se haya tomado el 
Acuerdo de la revocación y otorgamiento de los poderes de que se trate, en el entendido de que deberá 
remitir al Acreditante el testimonio de la escritura pública en que conste la revocación y otorgamiento de 
facultades. 

N. Dar aviso por escrito al Acreditante de cualquier actualización o cambio en los manuales de operación y 
administración de crédito del Acreditado o de cualquier otra información o documentación que modifique sus 
procesos de administración y recuperación de crédito. Lo anterior, en un plazo no mayor de 10 (diez) días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se dé la actualización o cambio de que se trata o se genere la 
información o documentación de referencia. 

O. Establecer mecanismos para el control y seguimiento de la cartera vencida que le permita mantener 
niveles mínimos de esta, sujetándose a las Políticas y normatividad del Acreditante. 

P. Abstenerse de dar uso a los recursos del presente Crédito, directa o indirectamente a fines político-
electorales y otros distintos a los establecidos en el presente instrumento, Reglas de Operación y 
normatividad del Acreditante. 

Q. Vigilar que los recursos del Crédito sean destinados a financiar actividades productivas. 

R. El Acreditado se obliga a proporcionar información al Acreditante cuando este lo solicite, dentro de un 
plazo no mayor a 5 años, información sobre los impactos que se generan en ejercicios fiscales posteriores a la 
conclusión y liquidación del presente Crédito. 

S. Contar con una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración de los recursos federales 
materia del presente Crédito, los cuales junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
identificados de los demás recursos y aplicarse para los fines autorizados. 

T. El Acreditado se obliga a someterse a una evaluación de calificación de desempeño o riesgo, con 
alguna empresa calificada para esos efectos, siempre que acumule riesgos crediticios vigentes con el 
Acreditante que lleguen ó superen los $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), importe en el 
que deberá ser considerado además de los créditos otorgados por el Acreditante, los riesgos crediticios 
vigentes que tenga con Nacional Financiera, S.N.C. como fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional 
de Financiamiento al Microempresario. La evaluación de calificación de desempeño o riesgo, deberá ser 
entregada al Acreditante en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en que se alcance el 
importe señalado, obligación que sólo se podrá considerar como cumplida una vez que se entregue al 
Acreditante el documento oficial de la empresa contratada en el cual conste la calificación otorgada. 

U. <<Las demás condiciones que en específico establezca el Comité Técnico>> 

En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas, en los incisos A., B., F., G., J., L., M., N., O., S. 
y T., se requerirá por escrito al Acreditado el cumplimiento de la obligación de que se trate, otorgándole un 
plazo 10 (diez) días hábiles para resarcirlo, en el supuesto de no subsanarlo en el plazo citado, se realizara 
una prevención con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones. De continuar en 
incumplimiento el Acreditante podrá establecer como pena, el aumento de la tasa de interés pactada en el 
presente contrato, de acuerdo por lo dispuesto por el Comité Técnico. 

OPCIÓN 2: MODELO DE CONTRATO CON FIADOR (ES) 

Durante la vigencia del presente Contrato y hasta que todas las cantidades debidas conforme al mismo 
hayan sido pagadas en su totalidad, el (los) Fiador (es) se obliga (n) a cumplir con las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio de aquellas otras que se deriven en términos de este instrumento: 
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A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad la relación patrimonial del (los) Fiador (es), esta información 
podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

C. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

D. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OPCIÓN 3: MODELO DE CONTRATO CON PERSONA (S) MORAL (ES) COMO FIADOR (ES) 

A. Proporcionar al Acreditante, mediante documento contable cualquier cambio que tenga en su situación 
financiera y patrimonial, ambos de manera independiente, en el entendido que el Acreditante a través de su 
instancia financiera, ha recibido de conformidad con los estados financieros de la Sociedad, esta información 
podrá ser requerida en cualquier momento por el Acreditante siempre que así lo solicite por escrito. 

B. Proporcionar al Acreditante, los estados financieros anuales auditados, cuando éste los solicite por 
escrito. 

C. Proporcionar al Acreditante un aviso por escrito de la existencia de cualquier Causa de Vencimiento 
Anticipado del Crédito, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que haya tenido conocimiento del 
mismo con los detalles de dicha Causa de Vencimiento Anticipado del Crédito y las medidas que se proponga 
adoptar al respecto; así como un aviso por escrito de la existencia de cualquier demanda judicial o 
administrativa, incluyendo de manera enunciativa la iniciación de cualquier procedimiento laboral, fiscal, penal 
ó administrativo, entablado en su contra que afecte o que previsiblemente pueda llegar a afectar en forma 
considerable y adversa su situación financiera, dentro de 5 (cinco) Días Hábiles a partir de aquél en que 
hayan tenido conocimiento de la misma. 

D. Mantener todas las autorizaciones, registros, etc. existentes a la fecha o que se requieran en el futuro y 
pagar puntualmente todas las contribuciones fiscales, salvo por aquellas que esté impugnando de buena fe, 
mediante los procedimientos adecuados. 

E. Permitir a la persona que designe el Acreditante la realización de auditorías así como visitas de 
supervisión e inspección en sus establecimientos u oficinas. 

F. Informar al Acreditante respecto de la revocación de facultades del o los representantes que hayan 
celebrado operaciones con el Acreditante, así como dar aviso respecto de los nuevos apoderados en un 
término no mayor a tres días naturales de su celebración. 

OCTAVA. PRENDA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a sus acreditadas con los 
recursos provenientes del presente Crédito mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada 
uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días 
Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por las 
acreditadas respectivas. 
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En su caso se podrá constituir prenda complementaria sobre un <<se establece el porcentaje indicado por 
el Comité Técnico>> % respecto a otros derechos crediticios, mismos que tendrán una fuente de fondeo 
distinta a la del presente contrato garantizados con pagarés, en el entendido de que los citados derechos 
crediticios deberán estar libres de todo gravamen, por lo que la garantía prendaria que se constituye a partir 
de esta obligación crediticia se establece en una proporción de <<se establece la proporción que resulte entre 
el monto del crédito y el porcentaje en adición indicado por el Comité Técnico>> a 1 sobre el importe del saldo 
insoluto del presente crédito, acto jurídico que deberá quedar debidamente instrumentado, mediante el 
endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada uno de los pagarés que deberán documentar las 
obligaciones de pago de los créditos que otorgue con los recursos de otras fuentes de fondeo, dentro de un 
plazo de 5 (cinco) Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean 
suscritos por los acreditadas respectivas. La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de 
conformidad con lo previsto en el artículo 334 fracción II y su endoso en términos del artículo 29, ambos de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y demás disposiciones aplicables. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. Así mismo deberá informar cuando exista garantía 
prendaria complementaria, sobre las sustituciones por vencimiento de los pagares para mantener vigente la 
garantía prendaria por el aforo establecido. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria de los pagarés que firmen sus acreditadas, 
sin derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I, del Código Penal Federal, a <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del  Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

En el evento de que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de ocupar el cargo de <<cargo o 
puesto dentro del Organismo Intermediario>> del  Acreditado, la responsabilidad prevista en el párrafo 
inmediato anterior será asumida, en los términos antes mencionados, por quien lo sustituya, situación que 
deberá ser hecha del conocimiento por parte del Acreditado al Acreditante dentro de los 15 (Quince) días 
hábiles bancarios siguientes  a la fecha en que <<nombre de la persona que será depositario>> deje de 
ocupar el cargo de <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>> del Acreditado. Lo anterior, 
mediante escrito firmado por el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, 
acompañado de la documentación con la que acredite fehacientemente el cargo y en el que proteste el leal y 
fiel desempeño de la responsabilidad a su cargo, respecto de la guarda y custodia de los pagarés pignorados. 
En caso de sustitución del nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados, se seguirá 
el procedimiento establecido en el presente párrafo. Queda expresamente estipulado que la falta de 
designación de la nueva persona que tendrá a su cargo la responsabilidad de la guarda y custodia de los 
pagarés pignorados, conforme a lo estipulado en esta cláusula, o el incumplimiento de dicha responsabilidad, 
sea quien fuere el que la tuviere a su cargo, podrá dar lugar al vencimiento anticipado del Contrato, de 
conformidad con lo estipulado en la Cláusula Décima del presente instrumento, sin perjuicio de las acciones 
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de cualquier naturaleza que el Acreditante pueda ejercer en contra de quien tenga a su cargo la 
responsabilidad de que se trata, así como en contra del  Acreditado. Asimismo, queda expresamente 
estipulado que la falta de designación de la nueva persona física que tendrá a su cargo la guarda y custodia 
de los pagarés pignorados, de conformidad con lo estipulado en este párrafo, no relevará de responsabilidad 
alguna a aquella que tenga el encargo de que se trata, por lo que su responsabilidad no cesará sino una vez 
que sea designado el nuevo responsable de la guarda y custodia de los pagarés pignorados en los términos 
antes precisados 

El depositario de la garantía prendaria quedará obligado a realizar todos los actos necesarios para que los 
pagarés depositados conserven el valor y los derechos que les correspondan, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2518 del Código Civil Federal. 

El Acreditado se obliga a documentar todas las obligaciones a cargo de sus acreditadas en pagarés, con 
objeto de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la presente clausula de los créditos que 
otorgue con los recursos del presente contrato y así como de aquellos créditos que de fuente diversa otorgue 
a sus acreditadas, pero que forman parte de la garantía otorgada al Acreditante. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Acreditado, derivadas de esta cláusula, 
será causa de vencimiento anticipado del crédito en los términos de la Cláusula Décima del presente 
instrumento, sin perjuicio de los derechos del Acreditante para exigir el cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones. 

OPCIÓN DOS: EN CASO DE QUE LA GARANTÍA PRENDARIA SE ESTABLEZCA EN UNA 
PROPORCIÓN DE 1 A 1: 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones de pago derivadas del presente Contrato 
y de cada Pagaré (en lo sucesivo, las “Obligaciones Garantizadas”), el Acreditado se obliga a constituir prenda 
sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los créditos que otorgue a las acreditadas, con los 
recursos provenientes del presente Crédito, mediante el endoso en garantía, a favor del Acreditante, de cada 
uno de los pagarés que deberán documentar las obligaciones de pago, dentro de un plazo de cinco Días 
Hábiles posteriores a la fecha en que los pagarés correspondientes sean suscritos por las acreditadas 
respectivas. 

La prenda sobre los pagarés mencionados se constituirá de conformidad con lo previsto en el artículo 334 
fracción II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los pagarés sobre los cuales se constituya la prenda deberán estar libres de gravamen y de 
reclamaciones o controversias, no estarán vencidos y los derechos o acciones que deriven de éstos no 
habrán caducado o prescrito al momento de la constitución de la prenda. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las Obligaciones 
Garantizadas, sin embargo las cantidades que reciba el Acreditado derivadas de los pagarés pignorados no 
estarán sujetas a la prenda en los términos del artículo 343 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, siempre y cuando no exista causa de vencimiento anticipado del crédito, de conformidad con la 
cláusula décima; en caso de que ocurra una causa de vencimiento anticipado, dichas cantidades estarán 
sujetas a la prenda y por lo tanto deberán ser recibidas por el Acreditante. 

El Acreditado deberá informar mensualmente al Acreditante, junto con la información que deba entregar en 
los términos de la cláusula séptima inciso F, respecto de cada uno de los pagarés sobre los que haya 
constituido prenda, incluyendo el monto, plazo, suscriptor y demás datos que contengan los mismos; en la 
inteligencia que el Acreditante tendrá derecho de solicitar toda la información relativa a dichos pagarés y a 
solicitar la entrega de los mismos en cualquier fecha. 

Mientras los pagarés pignorados se encuentren en poder de la persona designada por el Acreditado, ésta 
será considerada para todos los efectos legales como depositaria del pagaré que firmen las acreditadas, sin 
derecho a retribución alguna. 

Al efecto, en este acto se designa, como depositario de los títulos de crédito que constituyen la garantía 
prendaria y por lo tanto responsable de la guarda y custodia de los pagarés de referencia, sin derecho a 
retribución alguna y asumiendo la responsabilidad civil y penal inherente al carácter de depositario de dichos 
documentos, en términos del artículo 278 de la Ley General de Títulos y Operaciones de  Crédito, artículo 
2518 del Código Civil Federal y del artículo 383, fracción I del Código Penal Federal al <<nombre de la 
persona que será depositario>>, quien se ostenta como <<cargo o puesto dentro del Organismo 
Intermediario>>, quien protesta el leal y fiel desempeño respecto de dicha responsabilidad, misma que tendrá 
a su cargo en tanto se ostente como <<cargo o puesto dentro del Organismo Intermediario>>, del Acreditado, 
sin perjuicio de lo estipulado en la parte final del párrafo inmediato siguiente. 

(Continúa en la Sexta Sección) 


